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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo scñor 
JUCL de Primera Instancia numero 2 de esta ciudad, 
en aulos de juicio procedimiento sumario hipotecarío 
articulo ni Ley Hipotecaria 1.322fI985-3.a, promo
vidos por Caja de Ahorros de eataluna. representada 
por el Procurador don Antonio M. de Anzilu Furest, 
conlra dona Blasa Diaz ('ifuentes y don Dicter Boje 
Auchtcr, por c! presente se anuncia la venta en 
pública subasta, término de veinte días, de los bienes 
que a continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
14 de febrero de 1992, en primera subasta, por el 
precio de su valoración de 11.000.000 de pesetas; el 
dia 10 de marzo de 1992, con la rebaja del2.s por 100 
del precio de valoración, en segunda sublista, y el día 
10 de abril de 1992, sin sujeción a tipo, en tercera 
~l1basta; lodos cuyos actos tendrán lugar a las diez 
horas, 

Se prcvlCne a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subastas, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo, Para tomar parte en la subasta deocrán consíg. 
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gelle!".11 dc Depósitos, una cantidad igual, por lo 
111ellOS, al 75 por 100 efectívo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adnutidos, en el caso de la primera o de la scgunda 
suba"ta<, y en caso de celebrarse la tercera' deocrá 
deposilalx el 75 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el dcrecho de la parte actora en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
de"de la publicación del presetc hasta la cc-lebración 
de la subasta de que se trate, en pliego cerrado. 
dt'positando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho 
pliego, 1.'1 importe de la expresada consignación pre~ 
\o ia; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respecLivos duenos acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que sc reservará 
('n depósito, como g.1f<lntía del cumplimiento de su 
Dhligadúll y, en su caso, como parte dd precio de la 
VCllta: tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte actora, las consignaciones de los 
demás postor<'s que lo admitan y hayan cubierto el 
!lp0 di.' 1,1 subasta: las posturas podrún hacefS(' a 
\'a!idad de ceder el remate a tercera persona. cesión 
que deberá ejercitars.e con asistencia y aceptación del 
l','SiUllaril). previa o simultáneamente al pago del 
I\'sto del !ln?eio del remate, 

1.<1., bll'ncs ohjeto de Sub.1sta son: 

hlH"a urbana.-Sita en el t<:rmino de Bagur. Una 
ras;1 ,.·,Impuesta de planta baja y dos pisos en alto, 
n'llwliIda a base de tejado y levantada sobre una 
palú'la (k, terreno urbanizada que l'onstituvc la 
IlHn< I"!) 510 de la urbani'.aciól1 ,(,\igúa Udid;w: en el 
para]" ,,('nnwns Puig de la Trona v Cala de Cabras». 
BaguL ("()i} una exlcnsüin supulicial aproximada de 
t\O() l'lelrOS cuadrados, de los que la edificación ocupa 
tina \uperfieie báSICa de i S l metros Cll<ldrado$. 
l'\Ulldo el n'sto destinado a P,!:,,)~ de ¡ll'Cl'SO y jardin 
:1 '>\l J!lI'ti·.'t!UL La cdilicanún Cu¡¡:',¡:¡ ~~c d"s \'¡\'Icnda~ 
¡"\)l,lIn i !I<lIC,,, ~ksalTolI¡¡das a tI,;\ !1!\'cks distintos 

cada una de ellas. y compuestas de comedor-sala de 
eSlar. cocina, despcnlill, pasillo de distribución, tres 
dormitorios y euarto de baño y terraza, con una 
superficie útil cada una de dichas viviendas de 91 
metrO'> cuadrados, y el garaje, compuesto de una sola 
dt'pendellcia, con una superficie útil de 17,23 metros 
ClwcJrados, Inscrita en el tom.o 2.407, libro 107 de 
Bagur, folio !13 vuelto. finca número 6.255, inscrip
ción segunda, 

Dado en Bara'lona a 22 de nOViembre de 1991.-El 
Juez.-La Secretaria, Eugenia López~Jacoistc 

Rico,-lO.054-A-

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera In!>.tancia 

número ! 2 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este JUlgado, bajo el 
número 112/1991·2, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ins.tancia de Caixa d'Estelvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador don José Yzaguirre y 
del POlO, rontra la finca especialmente hipotecada 
por doña Joanna Andrea Wethly, por providencia de 
esta kcha ha acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el día 24 de febrero, a las diez 
horas., en !a Sala de Audienci'l de cste Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fipdas en la vigente' Ley Hipotecaria. 

ASlmü,lno se ha~'e saocr a los Iintadores: 

I'nmcro.-Que el tipo de subasta será el de 
12.341.000 pesetas, precio de tasación de!a finca, nu 
admitiendose posturas infC"riores a dicho tipo, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
tkber:ín tos licitadorcl¡ consignar previamentc. el1 la 
Mesa dd Juzgado o en el establecimiento público 
destinado a! cfet'to, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por ! 00 del tipo que sirve de base pafa la 
indic.,d'l ,>uhasta 

Tercero.-Que desde \"'1 al1un("io dc !a subasta hasta 
su celebración podr:ín haeersc posturas por escrito en 
la fornltl que establece la r('gla ¡ 4 del artículo ni de 
la Lc) Hipotecaria. 

Cuart().-Quc los autos y la (crtifica('Íón dd Rcgis
tro ¡\ que '>l' refiere la regla 4.a estarún dc manifiesto 
en la Senetaría: que se entenderá que todo licitador 
aeq1ta CI11l10 bastante la titulación, ) que la" (a .. ga~ \} 
gr,núnH'nes anteriores y los prcli..'fl'!lh'S, ~I los 
huhit'rt\ al (Tl'dilO dd actor contlnU<llan ')ubsi"tentcs. 
entl'mlit;ndo'it' que el rematante I'OS ;Kl'pta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
dc\¡inar"l' a "ti o.tinl'iÓn el pr~'cio dd remate, 

QuintO,-Qul' el remalC podr<i hacerse en calidad de 
"Vf cedido a lercero 

Su,1o -Que para d Cl'>O de no CXJ\tll" postorc\ en 
dlCha \llhasta. se celebrara un;1 <,egund:\, e!1 el mlsmo 
!ug¡u- el dw 24 dt' marlO, n. la:, dit'L horas, <¡In i,~nJ\) 
dl' tipO d :'¡ por !OO de la pmlll'J"Q. ) de no n.istil 
tampoco PO\t..1ITS en esta s..:gund .. suba\la !cnJrá 
1ul;ar til',) t'.'fl'l'ra el di<¡ ~A de' :¡bril. a las diu horas y 
'-111 'ujt',-"1(íl1 a lÍpo. dehiclldo L"fll1sign:n los licitadores 
d :'0 p,,, ¡no de! lipo ,k la segunda suha:;1:t 

\ ... i!lH\l"'H))-;¡ !us cfh'I!'\ Jd p:írrafn final de la fCgl:: 
"',.'p:irn:¡ dd ;Irtinlln 11! (1\' 1.1 ! .. ') ¡liro\{'clri;1 p<>f 
plctlio del pn'sl'nll' ~ pan) en '<d '."1>". \(' nlilificl ,\ !~i 
,:u,¡jor;l doiia lonnn:l ___ '<¡¡dr\'a Wdhly ia cdl'hración 
u.' !;¡ ,\1 'nollnad:l ~l!b;:¡st;¡. 

Fint'a objeto de subasta 

Urbana 61,-Piso séptmlO, puerta segunda, en la 
cscale!"a B, d..: la casa sita en Malgrat de Mar, paseo 
Maritímo. s/n. Ocupa una superficie de 90 metros y 
49 decímetros cuadrados, Linda: Frente, rellano esca
!era y piSO s{"ptimo primcra~ izquierda, entrando, 
Joaquina Teixidó Dclpuig: dert'cha, piso septimo 
tt'ITcra, y fondo, Carmen Torrents Agusti, arriba 
planta piso octavo, debajo planta piso sexto, 

Porcentaje: I!, 16 por 100. 
Inscripción: Tomo 524, libro 53, folio 35, finc.¡ 

número 4.538, inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 199! .-La 
Magi~tmda.-EI &x:retario.- 10.056·/\. 

* 
Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera In~lancin número I1 de Ban::e~ 
lona, 

Hace saocr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número l.!94/19iSl se siguen autos de jUicio 
ejecutivo~otros títulos títulos.-segundo, a instancia del 
PrOCUrador don Jaime Sicart Oirona, en representa· 
ción de Caixa d'Esta!vis i Pensions de Barcelona «La 
('aúa», contra don ,lose Anglada Pinsach, don Juan 
Montros Janoher y doña María Dolores Pinsach 
R ibas, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio· 
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
púhlira subasta, por término de veinte dias y preeio 
de su avalúo, los bicnes embargados a los demanda
do~ que más abajo se detallan, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia d,' 
c"le Ju/gado, sito en via Layetana, número 10, \..'llarta 
planta, el próximo dia ti de marzo y hora a las diez, 
~ para el supucsto de que resultare desiel1a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la <¡egunda el 
próximo 6 dC" abril y hora de las diel, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el lipo del 
n.::owÍl', que serj dd 75 por lOO dd de la primera. y 
ca~o de resultar desierta dICha segunda subasta, se 
~'Ckbr;:¡ra una tereefa, sin sujeción a tipo, el dia 6 de 
lH,¡YO y hora dr las diez. en la" condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las 
reforma .. contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
h¡¡cit'ndosc constar que los titulos de propiedad obran 
en autos, para ser t''\;¡minados en Secretaría por los 
11, i¡adores, que ddwrún conlixlllarse con su resultan
l'],\' "in qc pucdan exip,ir otros, y que subsisten la., 
t'arga'> anj('¡ ior('s y prdÓ'el1h'" 

Bit'l1l'S \lbjCIll de wbasta 

hnt'a número i ... [ Ina ~erCl'ra park' indi\ois~L Semi 
\')lt\¡h) () locaL de ,>upl'rficie ¡ 20 metros I! det'lllll'lro~ 

"II:u!r;¡do<;. t:UC l!llq;ra d cdiliClQ sito en La ni~bat 
,',\11c ('ineo de fchrcTG, ~in ll:lnll'ro, rnn ,'~qu¡lIa :l 

p;P,;lr p~lr1!lular de parec!annll. Lindante: Al nortl', 
,'on la calle ('m;.") de Fehrero, que tamhil'~ c<; 
:'arletcla dl (,-:lljna ;\ P:llal1lós: al este y \UI, ','on 
;~'rr('n\-, de la mayor ]11l,"1 donde \e halla 'iel1t;,d,). Y;11 
","-h' cnn pa~;¡J\ p,:rlll'CJ!.:¡r de parcd::ll'ióll y rnn C<lj;: 

de escalera. Se le asigna una cuota de participacon, con 
rdaca',n al tOlai valor del inmueble, del 25 pOr 100 
¡(,Id 

!Ii~,':fita en ~'I Rq;,lq]"(¡ d~' ;:1 f'roplnbJ dc L¡ B,,,!,al 
d !,''1i') 1,7·~7 d,-~ ;:¡,.h¡v{), libro 02'dc La l3i"b;¡!, folio 
j (J'), rncn núm,'n) -'.d('(). ill\cripción plinh'T.1 

T;\~,\(b Vi' l. i!j(, {, 11\ ¡l'.',>l'ta\. 
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:rhana número 4,-Apnnamen!Q que: constituye In 
;'1"<U3 p!i.1ilt<l elevada o vjvienda, de superficie 127 

metros 9R decímetros cuadrados, que integra cf edili
cío "jlo en La Bisb~1, calle Cinco de Febrero, sin 
número. con esquina ::l pasaje partíclllar de parcc!a
nÓI1. Lindante: Al norte, con la vuelo de la callt:
(-¡nco de Febrero, que también es carretera a Pala
mós: ::11 eqc y sur. con la vertical del terreno de la 
m;HO!" finca donde se haBa scnt<ldo el edificio, y al 
f'C\k'. el vudo del pasaje)' con caja de escalera. Se le 
¡¡<,igna una cuota de participUClón, con relación al 
tota! \'alor del inmueble, del 25 por 100. 

Inscri1a en el Registro de la Propiedad de La Bishal. 
fi.lliu 208. finca número 3.011, inscripción segunda. 

T;I~ad;l l'n 9.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 199L-EI 
:vlagí\lrado-Jul'Z. Miguel Alvaro Aríol,1 Fernán
dU.-EI Secretario.-10.057-A. 

* 
\)"n Jc~Li\ Si¡>rm Moreno, Secretario del Juzgado de 

Pi"l!llcr~, Instancia número 38 de los de Rarcdona, 

ti ap) saber: Que, segun lo acordado por su sl'ñoria, 
e11 n.:"olución de esta fecha, dioada en el procedí
l11lL'lltn .Judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipull'clria, número 163/1991. Sección 4Y, promo\.i
¡!ll\ por CIja de Ahorros de Catalui'la (que litiga con 
el bt'!l\'11cio de Justina gratuita), contra la tinca 
hq~tJk,';\da por Francisco Pérez Mora!cs. en reclama
ción de cantidad; se anunCIa por el presente la ven\¡¡ 
~k dicha finca en pública ~llbasta, pvr termino de 
\ l'lllll.' di;I". en la Sala de Alldienci,l de este Juzgado, 
\!lo ~'Il ~'alk Bl:rg.1ra, número 11, planla S.a~ teniendo 
!lIgar b pnnh'ra subasta el 16 de marlO de 1992. a las 
,1¡lee hora": L:l segunda subasta (si resulta desierta la 
prinwra), el 10 de abril de 1992, a las once hora~, v la 
IOTl'l"a \uba~i<l (si resultara desierla la :'>egunda), él 6 
de m:lyu dc l~q2, a las once horas, hajo la\ ~igUlentes 
(olldici\ltlCS' 

Primcra,-Servírá de tipo para el remate, en prÍl1H:ra 
"UO,,\!;.\, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la (".,critura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
P(l¡' 100 (1,' dicha cantidad, y la tercera :,>uhasta sale sin 
"uÍ<"::,\1l a tipo. 

S\:gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
\Uha<'\;l los licitadores dt'berán consign;:ir, previa· 
I1wnl<:. en la Mesa del JU/g.1do o en el establecimiento 
jH!blKO d~,·;tinado al efecto, una cantidad en metiilico 
lfual por 1<) ml'nos, al 20. por 100 de ~u cúrrespon
dl('¡1\,' Iljlú, y en la tercera ~ubaSI<l, el 20 pur 100 del 
\íp,' ek b ~l'gunJa, \in cuyo requisito no serán 
;"jll1¡,K¡ü~. 

\1 ¡e) m¡nar d acto serán dc-.'ueltas dichas cantida
de<, ;¡ "us duellOs, saho la qut"" Ct\fn:::.ponda 31 mejur 
P()~!o¡, clllt"" quedará a luenta y como pane del precIo 
10\;11 dellrHJaIe, quc, SI se \olirita, podrá hacerse con 
la cdl¡ddd de cederlo a tefCl'H). 

Lllllh,én podrán feservar"e en depósilo, a ¡n~t<lnc¡a 
\kl ,k ¡"dO!", las demás tonslgnacionc;, de los poslOr{'~ 
tille" \1.' adnlltan ~ hayan cllbKrlO d tipo de la subasta. 
;1 ,'kvlu dl que si el pnmer poslor-,ldJudicatario no 
(tdl\]lI; '\,' la obligación put.:da aprUIl<IISl' el rcmate a 
(;¡\ uf de los qUl' k \igan pi}r ti urdell dc SU" 

'l'\j1ccli\a, p\)"luras. 
j CI~'~';·;:. PUe'den hacerse po~!uras por esnito, en 

pll~'g(\ n'nado, que deberá ~('r Jln',,~'n¡ado en 1{1 
Scc"l.tri;1 del Ju/gado, con el justi!l(".lnlc del ingre\o 
ele' b n1ll~ign;t('jón. antt'S del momento ~ei1al<ldo para 
ti sHh;¡<.1a. 

(·ua!'!.l --l.os autos y la ccnifi('acion del Registro de 
l,¡ Plopwdad ;¡ que se r('fiere 1;1 regb 4Y del articulo 
¡.11 de' b Ix)' Hipotct'aria cst;¡r;jn dt' manifiesto ~>~ la 
Se'~; d,U"I;1 de \:~\c Jll.lgado a di\po\ición de los intervi. 
llwnl<-', 

()lllll\;!.--Sl' ('nt('ndlTrl que lodo licitador acepta la 
tll~Jhl'lOl1 o,islcntl', y quc !as cargas o gra\'jm('ncs 
;,olr: 11'.' s ) lo" prclCrl'nh.'s. si los huhicn::, al cn:d¡to 
lid ,[~'\O;' t'<)l1¡inuarán subsistentes, y que el rematante 
!m :1(CPlZ ~ queda suhrogad" ('n!a rcsponsahilidad de 
lu'· .\.: ,,1 '\, sin de\l:n;lr\~';¡ su O,!lnnÓn el P{('~ il) oel 
¡CP1dh 

J lleves 2 enero 1992 

Sed:l - Medianle el prescntc se notifica al deudo! 
!J¡(¡{'IC'c¡rio l\lS anh'dor('"\ Sl'ilalallli!..'r,t(l'" d I,h di..'('I')~ 
kg¡dl'~ p¡\Kcdentt''; 

De~cnpl"!on de la tinca objeto dI: subas"!: 

f',r,tidad mim¡;ro 5, Piso primdo, puerta lnena, 
de\l¡nado a yivienda, de la ('"a~:l sita en Sanla eoloma 
de (¡ramanet (BarcclOll<l), caBe Bucllavisla, numeros 
::'7_~q: sc ('"I}mpone de recibidor, Jos dormitorios, 
comc(\or-l'"t;lr, cocina, cuarto de a\co y gakría con el 
!:tvadero, orupa una superlirie de 4)) mctros ctwdrd
do'.. ¡ ¡¡)(bntc: Por su ¡rcntc, sur, part\:, patio de !tIC!..''' 
;.. P;lrh', d piso primero. ~l'gllJlda: den.:tha. cn1randd, 
c<;lc fínc;¡ de Rosa Doming()~ i1qulen.ltL onk, ¡Y.lrte. 

caja dI: la escalera donde ti .... nt"" su puerta dl' entrada y, 
p;lrl\', pi"o primero, ("uana; fonJo. norte, patio poste
rior: dc'bajo. planta baja, .... ntidadc~ n[¡meros 2 y 1, y 
cncima, 'icgundo piso, entidad número 8. ln:'>crita en 
el Rcgi"tro de la Propicdad número ~ de Santa 
("nloma de Gram¡tnct al tomo 890. libro 17 de Santa 
("o!oma, folio R, finca número 1,734. mscnpcion 
cuarla 

Valorada segun lo rmctado en la escritura de consti
tución dt' hipoteca ~>n 6.800,000 peseta". 

En Barcdond a 5 de diciembre de 199L-El ~tagis-
11·ado-Ju'"'.-fI Secretario, Jeslls SIerra 
!\.1orcno.-! O.OS)-A 

* 
fl Magl\trado-Jut'J' dl'l Juzgado dI: Primna II1"tanna 

nunh')'¡) 6 de H;trcl'!ona, 

Hacc saber; Quc en c~lt' Juzgado se tramita juil'io 
ljeculÍvo númem 462/H91-4.;I, a imtalll'id UC «(Haneo 
de Santandcr. SOl'iedad Anóníma~), nmtra don Osear 
,1¡ng1c::. Rarcnys y doiia Carmen SU!lef Pell;L y en 
e.JtTUoon de '>l'nlCllna (!load;) en ellos \f.: ilnUll\"la la 
,,'¡Ha L'n púhlwa subasta. por término de vcinte días, 
dc'! illmuebk l'lllbarg.1do a los demandados, qlle ha 
sido ta~ado pninalmentc en la c<!ntid'ld dc 7.600,000 
pnda,>; cuyo ¡TI11<lle tl'ndrá IlIgar ell la Sala de 
.. \lJdit""lleia de C"1h' hllgado, sito en vía Layelana, t> bis, 
qUin!,!. e'll la forma SlgU!elltC: 

[',n pnillL'ra suba"t;¡, t'l día 24 dI' marto pr(,"\ill1o \-
hora dc 1:1\ once, por el I¡po lk l;l~ación. . 

f'n ",:gunda suba"ta. ea~o de l](! qw:dar remat;¡du~ 
10\ b~Clh.'~ l'!1 la pllllwra, cm rebaja dd 25 por 100, d\..'! 
tipo, d dia .10 de abril próxlmu \ hora Jc la\ oncc. 

'\ ,'11 tlTl"l'ra \lIb<1\I,l, <'1 no se ¡én1<il,ll<l l'll ninguna 
{Í:' 1",> anknore\, el dia 2ó lit' mayO próxilllu. ,1 las 
(lll(~' hor,.I", sin SUjeción ,1 tIpO, pero l'lm la" dl'rll .. l<, 
c,md¡(¡oncs J .... la segunda 

S,, ;¡(h'¡l-rk: QUl'!lU sl' admitir;j poqur;¡. 0.'0 primna 
ni \'ll \('gunda suba~\a". que no cubran 1;.1\ dos Il'fu?ra\ 
p;¡¡ln dí. los tipu\ de li,,¡t;¡l'iún~ que para 1nmar pat'le 
lkheran c{1n~ign;lr previamente Ins licitat!on:s, en la 
\¡,'~a dd Jlug;¡du, {) en d ntabkt'll11ll'nh! dl'\ignado 
ti 131 efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 dc 10<;. respellivos tipos de Ji{'jlaclOn~ que 1a~ 

suh,!st"" "t cdehrJfán en forma dc PUi,IS a la llana> \i 
h:l'!'. ;¡dcl11;b, ha\t;¡ el di.¡ ~,di;¡!ado' par¡; d !t·Il1.H .... 

p\l,lr~'¡¡¡ j¡,Jl'~TSc' pustura\ pnr esuilo \'11 $obl'\' ~'('rr;¡do; 
lit1\' pudr:i IJCJlar<,~" cn calidad ck ceder :\ un lt:fn"ro. 
(,".i,.))"! que sólo pucld h;H.'l'r~C PI('\'l;! n \!!l!U!t;:llll',\

Ilh'nk':1 1.1 ,,'<in\¡gn:Jl"llln ,k1 jJrl'(Í'l, qw: ,1 ili\!;lJlcj;¡ dd 
¡¡(:(~J p()dl';ín rnl'n,il"'iC le<, dq){lsilU~ de :i~lut'ilo, 

p('\lon·~ qul' h;l\<tll cub¡n!o d (!)JO d,~ "uh;]\!., \ 1,\ 
;¡dlllli.an, a d':l"I(l" lk que ~i d j)¡ll1l(r adl¡id!l;l!~;·i(l 
11" ,:lIrnpl¡c'<;e \ti<, oh1ig:Ki()nc\. pm'da aprohar'>\.~ d 
¡l';q,¡![';¡ f;l\ or de lu~ (JUl' k sigan, por el mdvp dc \u'> 
j( ~lhXII '. ;l~ pO::.tU!;i~, qlJl' ios lítulo:., dI: pr()pil,dad, 
..,¡ plid\,~ Ih)) u·¡ lifiGh ¡:111 1"egi<,llal. e"'['lr;'¡¡~ d ... maní
!l1 ~1(, nI 1.\ SCnl"Lllia d,: ole JUlgauo debindn 
,'ol1Ji¡¡ ll1;¡r<;~' nm l'Il()~ 10\ ¡Inl~ldor('~, -qm' no tendrü'l 
ti, i, ch,,;¡ e,igil" ninglll1ij\ \)lru\: '1\1': asimi"nl'l e<.,lar;in 
d.' :Jl.l!1¡J!c<;to lo~ ;HJlo<, y qu .... la" C:lrg;¡~ :l'l\nHW_'\ ~ 
¡;te, prl'fCl\·p!L'''. ::'1 1.1<, huhine, al ('¡"({lilo .Id '-Idur 
ntllliilUar;in ~Ub~¡<,tcnk., \ sin c<lnrdar. \'nh'JHlH;n
di-'" ql,~ el 1't'1I1al:wlí.' 1;)" ':h.TPta : queda subrogadu 

1.' W\IVl!l\;lh;¡iJ¡¡¡1 d·' Ll~ mism.)" ·;in d,'\;!)!:!!,,{' ;, 

,l.: ~·'i¡IH"¡(ln "1 P¡'.·Cl!> del remate 
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Ca'>H qln: l,! d;11¡!U1Ua dc notifkación a 10\ (kl1lan
d;¡(:"" !(';'dlalc n('g;¡\¡ '.;J. \ln';¡ (-1 pre~('n¡c l'dKto de 
¡Pltil:uvion L'n F.mna el 1(\<, demandado" de los 
~,,'llabl1llcnlo~ de \:.\\ \Llba,>ta~ 

1 a ¡inca objeto ek lio1ac¡on es la siguicl1lc: 

l'i,~o H .. '¡TnO, pnllll'l'l. tk la ",die Avila, l11!l1lLTO W\ 

lk Itlre',']»)),\. harriad;1 dt' San 1\'Íartín d.;' Pro\l.'n~'lb. 

"eecinn 'iq;unda. ,.'ompw·"1O de ('lIalro habiwciones. 
cUnlcdor. cocina, rdrclc ~ do,," galerías~ ocupando una 
~UpCI ¡¡"i\ ¡¡pru,\ill1;¡da de 7(¡ mL'\ms cuadrado;,. 
Llllda, por ~u li"ClliL" nJf) hllcco de escalera) parte 
('011 d ¡Ji\() ¡,'rlTrtl, dJ:lf1a: por la (kredw. con paliD 
illk'fllH dc la CIn,';!. p\lr la iLquierda. C01l l'! pi~o 
k'lúT\!, wgundd, pür el fünJo, con (d3Ülubn>; por 
:ll nha. con l'i piso cuarto. primera. y por debajo. ('on 
d pi~(l ,;('gunJo, primera. Inscrito en el Registro de la 
PropH:dad ¡1lJl1lCJ'{) 21 de Harcelona al tomo 1.995, 
lihro 1.17. folio 2J"\, registral número 10./)2.1 

Dado en Barcelona a 12 de diCIembre de 199J -ti 
r-.1agi~!rad\)-JuCl.-L1 SccrctarJu.-6, 7J3-1 6. 

* 
1)01'1<1 Trinidad ,{¡mellc./. Jirnénez, Secretaria del Ju/

gado de Prímcfa Instanda número 26 de los de 
Barcelona 

Hago saber: Que, según lo acordado por su ~iiuria 
cn 1"l'\olut'Íun de esta fccha. dittilda cn el procedl
mie!]tu jlldióal sumario del articulu ¡JI de la Ll:y 
Ilip')\l'l'ana. numero 1 l2/1991-1.¡}, promovidos por 
Banco Hi~pano /\mencano. rt'presentado por el Pro
curador don Jaime Durbún M1l1gucll, contra las tincas 
hipntly;¡da\ por «Tn,tiks Bertrand Serra, SOc!t'dad 
\núnil1t;l}), ~'n r .... c1amaciOn de cantidad, se íllH1l1da 
por el pn:~n1!l' b \Cllla de dil:has fincas ('n publica 
\uba\u. P()¡ 1t:r1l11J10 de \'cinte dias, en la Sala de 
\udl<.'lll'iJ de l'qe Juzgado, :'>ito en VIl\ Layetana, 
10 In, plan:a principal. tcnÍl.'ndo lugar la primera 
:'.tth;l~ta el dia 1::': de f..:brero de 1992. a las diu horas; 
la \o,'gunda ~uha\la (SI resultara desierta la priml'ra), el 
dia ? de mar/O dl' 1992. a las diez horas, y I~I 1l'ICl'f<l 
~\!ha~u¡ ('ii resuH;:¡nl dcslerta la segund3), el di<l 3 de 
;"!¡ril de J 99:2. ¡¡ las dk./. horas, bajo las sigll!entes 
londl("l\l!h:\: 

Primcra.-Scn:¡r;\ 0(' tipo pan] c! 1\:lllatc, en pnmera 
">l1baQa. la l'antidad ('n que ha~'an sido Iilsadas las 
GnGls 1'11 la (,'>nitura de (khítorio; en <;I:gunda suhasta. 
d 1) rnr ¡OO (i.- dicha ca'ltidad. y la ter(,era subasta 
'k1k ~in <;ujL'ciún a ¡ipo 

S('gunda.--Par;~ 10111ar r,lrte en la primera y segunda 
~lIb;¡st;l<;, J(l\ Jicita<!0rcs deberán e()n~ign¡¡r previa
;llCnk, ,'n la Me"a del Jt!/g;¡(Íll () l'n el c~tahlc('Ímiento 
puhlico dl'\!tnado al efeClo, una cantidad en Illetúlico 
If.O;I!. por In m\'nos, al 20 por 100 de "u corre::.pon
d¡en\C 1!po. :. en !;t terel:nl ~ubasta el 20 por 100 del 
tipo de 13 ~egunda. sin rtl~o rcqui,>ito no snán 
,ldmi!¡do~ 

Al terminar el acto \cr:in (In udtas dichas ('aJlIida
'\'~,;I ~It~ dUl'Íl0~, \:ll\o ti que corre~p,)lltla al nlejo:' 
p(>~lqr. qUe' r.:\.li.'dara a ((lenta ~ C0)]10 parte del prt'nn 
:\lt:11 dd rcm;¡te qtK 'i] <,\' <;o!icit;t podrá han'1'\\' lL'n 
1;1 calidad d{' ccdcrh\ a ¡eln'ro 

l'amh¡¡:n ¡H1dr;in n'''t'IT~lr<'C e,l depúsi:o, a in\tanna 
dd :li,Tt'l,doL la" ,km:'i'> r(l!l)ignaciollt>~ de los PO\!Llf{'\ 
qU\' ,-;, admitan :' h;l~an cuhn:·rto d tipo de !,1 \UhastL 
,1 ,'fntn de '!lK ,>i el pnmer pO"lor-adJudiu¡;¡no no 
¡'¡¡l\lplw\c Ll ·'.1h:~pc:óJ1 pueda aprob:l:f~e el remale ,1 
ti' dI' de lu\ qne le' ~lg;¡11 PO¡ el l.':·dcn de <,u<, 
l\ '¡k'l'!''. ;1', pO\ll¡r;'~ 

len·ra.-Pueden han'!"<;L' Jl(l~lura., por e.:;nito en 
pJ¡<.'j.~() l't'ir¡¡do, que dC[,t'f;; \er pr .... \l'l1tado ,'n la 
SCd\'lan;1 dd JIllgado, UH) el justificant,' del lllgn'<,o 
JL' b con~it!¡¡;¡l·ic,n. anle" del momento s::na!;¡d{\ para 
ht ,>nb;¡,,!;l 

Cuarta ,-Lo,,; a~HO~ \' la cerlifít<luún di.:! Rcgi~lro de 
I;¡ PropH'(bd, a que ~(' rdiere la rt""gla 4.'1 di.:! artl
,''.11(\ 1.11 de h Ln !lipotCC(lri;L cstc¡ran de manifil'''10 
ell I;¡ 'ic·Jdaría fk este ül.1gado :¡ di~posjClón de los 
¡¡¡!t'!'\ lIHl'nk<, 

l)lll!1L¡ '.L.' \'i1kLdcr;1 (;11:' lodo lint;¡dnr rlc('pta 1;1 
U't¡];ll"lOn ('\1'-.1(:)11(' " ll\ll' 1:1\ cngas {} gravámene<; 
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ankrion.'\ y los preferentes -si los huhlL'fl'- al ,:redito 
de! ador continuarán suhsi.,h,"I1It'S y qül' d rematante 
Jos accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10<; mi~mos, sin dcslinJfS\.' a '>u extinción el prccio del 
rematc, 

Scxta.-Mcdiantc el presente se notifica al dnldor 
hipo!ci.':lrio los ant('riOtes s!:i1alarnientos a los efeuo,," 
kg<¡ks pron:dcntcs. 

Fincas \)hjclü de la subasta 

Pnmer lotc.-Tasado en 671.600.000 ¡k'sclas. 
tina e¡¡sa, compuesta de planta baja y un pISO. 

llamaJ<l .... ~,1anso Co'!.ta», situada en clll'fmíno munI
cipal de Ordís. provinCia tic Girona, scnalada de 
nÚ!l1i:ro 6; dI! medida superficial 1.655 metros cuadra
dos. con sus tierras de S{'cano, pinar, matorral. huerta, 
vília y cri:lL agregadas a ella: de cabida registral 34 
hectáreas 43 áreas 76 ccntiáreas .. pero según con~ta en 
el Cata"tro donde figura como parcelas 23, 36 Y 4Len 
el polígono 2, parcelas de la 2b a la 11, mclusive; ~3, 
25, 26, n y 76, ('n el polígono 8, y parcelas 30 v de 
la 1m a 106 Y !O8 a 128, inclusive, y parte de la· 107 
en el poligono 9; con una cabida conjunta de 38 
hecL:ireas 84 áreas 28 centíárea~, O('ntro de la lolal 
finca y ubicados en la parte noreste de la misma 
c"i,,!en los s¡guientc~ edlfic!os, destinados a fábrica 
texlll, que ocupan cn total 10.968 metros cuadrados: 
Edilicio número 3, ni rrente, derecha, entrando, destI
nado a preparación y tintura, con una superficie de 
9,811) mdros cuadrados, y que linda:' Al oeste, con 
edificio número 2, y al norte. su-r veste. con lerreno 
de la fim'a: y edifif,.'io número -4, a la derecha, 
entr<lI1do. compuesto por varios edilicius anexos, 
desli1rado" a l<l producción y distribución de fluidos, 
<:on una superficie total de 1,158 metros cuadrados, y 
que linda: Al norte, este y oeste, con terreno de la 
!inca, y al sur. con edifteio número 3. Inscnta la 
hipoteca l'n el Registro de la Propiedad de Figucras al 
tomo 1,568, libro 19 de Ordis, folio 4. finca 748-N, 
lll~lTipción 16, ,. 

Scgundo 1011.'.-Tasado en 193,500.000 pesetas, 
Sobr en Ordis (Girona), proveniente de la finca 

¡¡<llllad<l (,Manso Costa). de tigura un cuadrilátero 
irregllLlr: dc :'l1jx'fficie 46,800 metros cuadrados. En 
d !llhlllO hay do:. edilicios indu!-.triak"> cQJ1struido<j. 
.k'noll1in:\dos: Edifi<:io nÚmt'fO 1, entrando. a la 
i/ljuierda, de!,tillado a acabados, con una superficie 
lk 5_n--t I metros cuadrados. y edilicio número 2. 
cntl;ll1do, en frl'llll" dcstlllado a afirmas, con una 
HlJx'r!irie de 660 metros cuadrados, [merita la hipo-
1l'CI en el Registro dr la PropIl'dad de Fig¡¡eras al 
lOmo 2.5M( li!:wo 19 de Ordis, folio 8, finca 810-N, 
ll1SlTl¡K!on tercera, 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 199L-La 
Sn!\'Uria, Trinidad Jimcnez Jimcnez,-6,73:!-lb, 

* 
Don AntonIO p, NuilO de la Rosa Amores, Magis

lrado-Juez del JUlgado de Prilllera Instanc1<l 
nUll1ero ~4 de los de Harcdlllla. 

llago ~aber: Que, según lo acordado por .. u ~t'n()ría, 
dI n,,'solunón de rsta ¡¡:eha. dictada en el proc,'di-
1111,'11(,' judici;.¡1 ~um¡¡rio dl'\ artículo 1]1 de la Le\' 
IJ¡p(Jll'l'an;¡, número Ll5l:;il9lJl-3,a, promovidos po~ 
«B;Uldl B¡\ba0 Vi,lC¡I~a, SOl'h'd<ld Anónima». nllltra 
1.\ !i)1(:1 hqmtecada por don Antonio Maria Mayolas 
¡Ti i1;111l1C/-Bord¡is y dOl1a "-lod1a Escohar Frauca, en 
1\', ¡,1!1l:1L'lún de cantidad. ~t' anuncia por el prt',>,'nh' la 
\-l'llW tk dicha finra en públtra subasta, pUl' térnuno 
dt' \'\,i¡¡le día,>, ('n la Sab de Audiencia dc este 
JH/~,tdo, sito en vía Layetana, \O bis. h'niendo lugar 
l;¡ ¡)fI!lllT3 ';uhastn d 20 de fehrero de IYlJ2, a las doce 

,"nt,1 boras: la segunda ,>uhasla (si resulta dl'si('rla ja 
]llII1WI.l), ._'! 17 de n1<1110 de IY92. a LIS duce treinta 
i1(lI,l\. ~ la lcn:era <;uha:.ta (SI result:tra desierta la 
',:t~¡¡ild:¡) el 22 de .lbril dc 19()~. a \;:¡s dOte !fn 11 t¡1 
:lm:l\, bajo bs siguientes eOndKiont'<j: 

i)ri11l\.'JiL~Sl'rvirj de tipo para d ITm .. ¡te. en pnl11cr;¡ 
win·,I,l. la Ci1'1!idad en que h¡¡~;\ sido wsada b I¡nel 
l11 :" "»Tilur;¡ de debllur!O; en sI..'gu¡¡a'l _"uba .. ta, el 7.~ 
;)(" li\i,)de dicha cantid.ld, y la h:rn'ra ~lIh<l"ta ,>ale S!\l 
''¡. :, !:po 

'\cgunda ~ Para !()f)!~H parle en la pr¡¡ner<l y segunda 
.,~¡\"l;,,,w" lo .. 11cllaJnl'l'\ ddX'nin con<;igna!', prC\'i;l
!llL'JYC, l'n la \11-"<1 Jd .1 u/gado o en el e<,tab!ccimÍl'n1o 
púhhco deo.,till;.¡do al cft'('\('I, una eantldad en llll'tá!Jco 
igua!. por lo lTWi1O", al 20 por 100 de !,u COffl''i¡Jon

d1enle tipO, y en la tercera suba .. ta. e! 2Jj por 1 fJI) de! 
Ilpq dI..' la <'l'glllHla. ~!ll cuyo requi<'lto no seran 
ddill1lid'lS. 

\i In ¡¡linar el aciv <;.nán devuclt'l" J1chas eantiJa
dc'> ;¡ '>U\ dUl'!1o,>, <,~dvo la que eon,'<,ponda al mcjo! 
P0<,IPL qu\' qUúlani u cuenta y como parle del ¡lfl'nn 
total dd r,,'m¡¡IL', (jUl.', <,i :-oc solidta, podrá h;¡ú'l'<;c nm 

1,1 \,;lhd<ld de n'dedo a tercero, 
T<:1ll1bil<n podrán re<,e-rvarse en deposito, a ilhtanóa 

dc! aereJor. las demás consignaciones de los postorc<, 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de ta suba .. ta 
a dccto (k quc \i d pnmer postor-adjudicatario no 
cUll1plie .. e la obligal'ión pueda aprobarse el remate a 
Jinor .. le los que le ~Igan por el orden de ~us 
rl'~¡kTl1 \ ¡I\ J1n~turas, 

-1 l.'!nT<l,~Pul'dcn hacerse posturas por esenIo :n 
plkgo (crr;\do, que debera ~<:r pn:senta<fo en la 
Sl'uclanadc1 Jll7gado, con el juslific<ln.le del ingreso 
de la conslgnaclOn, antes del momento sena lado par;¡ 
la ~l!basla, 

Cuarta.-Los <lutos y la certificación del Registro de 
la Propkd<ld a que se rdiere la rl'gla 4}1 del arlICulo 
131 de la Lcy Hipotecaria estaran de mallltie\IO en la 
Sl'L'felana de ('''le Juzgado a dIsposición de 10\ intcrvI
lllente .. , 
Qumta.~Sc cntendera que lodo hcítado!;,. acepta la 

t1tul.:ll'lOn existente, y que las carga'> o gravánh'Ill'~ 
,l1lkrinrt'S y los prdl'rentc,>, .. i lú" huhi.::rt\ al l'fl'l..J¡tll 
del dctnr continuaran '>ubsistentl''>, ) qu(' d n'matan\..: 
los :\lTpt<l} queda subrogado en la responsabilidad de 
los nlISmOS, sin destinarse a su extinción 1.."1 prcl'ío dd 
renlate. 
Se~ta,-Mediante el prl'scnte .. e l1uüllca al deadOl 

hipoll'<.-ano los antl'riore~ scnal<lmientos. u lo,> decto\ 
kg~lk's prOl'Cdcnlc ... 

~eplÍnl:l ~LI !inr¡¡ que .. ale a .. ¡¡hasla c'> b l]ll1.· a 
COllllntlaClÓn ¡'l~ re1al'lOntl, por el preno de tasaciún 
<¡\tI? igualmente se dirá 

Urbana.~Ca~ torre SItuada en d tt:rmmo rlllln!\']
pal de San Pedro dc Prl'mi;:¡, con frenle a la calle 
S;¡nli;I:?,{) Ru~sin!(JL sin numero, Con:\ta de scm¡\ó
tanu) planta haja. cubierta de tejado, formando llll;j 
~()j¡1 \'j"ll'nda C\Hl tina superficie cdifinlda ell {'<,m

Itlll1\) tk' 156 111l'I[\)" luadrados, aproxirn;¡d,111wntv, 
eddir:l(\:l sohre parle de un solar de extcll'iión '>up~'rfi
,'í;:]1 Y07 nICtro' 61 decímetros cuadrados, igl!a1cs <, 
24022 palmo\ 6~ decitnetros dc palmo. tall1tnen 
cuadrado,>_ Linoa: Por d norte, en !inca dc 11 metros, 
con Ronda Santi<lgo RlJssinyol. y en linea dc ! I 
IlH~lJw, 2(¡ l'l'nlm1etros ~ 12 metros 60 ccntímetro .. , 
(:011 don FralKl~,'O ROIg: por el sur, con la calk ;¡bÍl'rta 
"n la tlllal tinea: por el este, con ¡incl de dtln Jaime 
R1enl. y ,ti ,¡eS1l', con terreno i.kstinadú a zona \(,'1'dt, 
nWl1l\'ipaL \~"lélnd0 la parte de! mismo no ed¡lit'ad,l 
des [¡nada ;¡ jard!n, 

ll\\cntd ellel R\'gl'ólj'Ü Li l' la Propil'dad número :2 dI.' 
1\1;,)\<)ro,;1I t0111\\ :! 76S', lihm 109 de Pre!l1ia tk DaíL 
al 1~)lhl f11ll:1 lHlnll'lO 3_655, ilhClIPctÓn d":'nma. 

Vahl(~ld;l ~'iI I S.OOU,UOO de ¡oc\eta,>, 

\' p;¡ra que ~¡f\ a dl' públICO <lnuncio ;¡ la" ,\nh'di 
ella ... ~uba"¡a", \'\pldo d prl'<;enll' t'n Barcdnn;¡;¡ I,~ (k 
di_i.ll'i1lhl.' ,k 1'-1\)1.-1 1 Maglstrauo-Jut'/, l,n\(¡nio P 
NLll10 d,' la RO'>,l ;\mol'l·s.--6.734-16, 

J)jJll¡¡ Ikall11 kama In'l';l. :\1:ig1\trmb-Jw.:1 dI..' Pn
Jlj~T;¡ !Jl\t:l!l<,'¡¡! " llbl'-llú'l\.ll1 número 4 d~' I-err,,: 

II;lli.' '>al)(.'f' !Jue en d JU!L'iu espeCltll \U1l11l110 dI'! 
;¡r1!< ulo I 11 ~k la Le) I ltputl'\:aria quc se SlgW' en e,>!t' 
lL1/¡;;¡¡iO l.d!l d llUnWI'" ,?b7/IYY(), a lJl<;{,IIKia de (ap 
de -\I1,)J J (l~ zk ( ,ai,ua, 1\'PI"'vlllalia pür d l'ro~ liraduf 
cld!l }n".,' M,ll ia Onl<lú(lll {"()!Jt!':l 1<: fine;l hipdkl..nda 
pnl dn!l.l\l'X ~'l;lna 1\"('I(;_! ~l,'se1!c y dUlb r\l.-lra SL'lJO 
R()~Jdn ,,' arolJn pr..\c.k¡ a la VL'nta ('n plihlicl 
'l-!'·,I-';,' p\>I' k "'''i"l,. de ~',':rJ1~' dia', (f¡- 1'1, !,:¡>¡l<". 

___ ~_.~ _____ II~ 

lllP()t~Y<ldos que se dinll1. para cuyo ano ,>e ha 
\('11;¡);¡,!n el día 5 de l1Hlrlj' il Ia\ trt'Cl.' horas, rn la Sala 
,k \!!dicn(~ia u.' estt> Juzgado, silo t'n Pa!ano de 
.!IL\Il"i:L calk CorurlJ Slll número, prn'iniendo a los 
ltnt;ld'llI'S qUl'· 

Lo~ duhJ~ y ~,~~rt¡J¡cacíún de cargas ti.:! Rl'gislfo a 
quc "l' ll'lk1\; la n:gla 4,,1 dcl .artículo 131 l'stán de 
1l1anlri(,~!o en la Secre1aría de este .lulgado para que 
le ... pl)\ihk~ licitadores puedan consultarlo .. v ~l' 

entcud.'ra quc Ir." aet'plan como titulación ba<,t,:¡;lle ~ 
que la" carg.a'ó o grav<ill1cnes anteriores)' los prderen
it'<" "i k)s hubiere, al er0dito del aClm, cuntlnuarán 
~uo<;ist~'ntt', t'nlendicndo~e que el rematante los 
i1l'epta y qucda subrogado en la respon<,abi!idad de lo .. 
mismo", ,>in dC'stínar'óC a Sll extinción el precio del 
remate. 

Lo<, lIutaJorc~ ddx'n:in coll~ignar -:n la !\rk~<l del 
JU/g,\do () c<;tab!cumienio dcstinado al efecto, una 
('anUdad Igual, por lo menos. al 2U por 100 dd tipo 
\clla]ado para l"l!> suba,>tas. )- en la ter~'era d 20 por 
100 dI..'! tipo de la <,egund3, sin cuyo rl'4uisito no serán 
adnlitidm. 

Scnira de llpO para la subasta d dd \alur a\lgnado 
<:1 lu:. bicnes y no admJtit"'ndusc po:.1U!a~ que no 
euoran el tIpO ~nalaJo. 

Podréw har('f,e po<,turas en pltego I't~lTadtl ~egun 

c:"labkl'l' lel Lcy: y puede ('edt'r~e el rcmate :1 1\:rcero, 
Si po; ',lll\H !u\tilkada !lO "e Imd:era u'kbrar la 

suba"t¡¡ d <lia sL'nalado se ecll'brarú el ~igl1!enh:: día 
l¡;ibiJ. 

y para el caso de ljue queda<je Cic"k'r1;¡ 1:1 primera 
\uba,,:a, se \eila!:! para la <,rgunda el dia Q dc nbril a 
ht mi\ma llor". y (Un ;¡na rebaja .11'1 tipn <id 25 
por 1110 dd valor de ta:.aciÓn_ \ub''óisl1CIH.lo la,> dcmá\ 
l'()l1d1(lonl'S 

y (';ISO dt.' que resl1lta~c dc<;¡erta la .,':gunda \c s(.'nala 
la !\,;T('Ll para d día 7 de mayO .1 b' 'ni<,m,l hoca 1..' 

ip.:u:iln condinoncs, pero \i11 '>UjL'l'lúl1 ,1 l.ÍPi¡ 
lvkdlJ1l1V el pre~entc Sl' JlutlfÍ<:..¡ ;\ los deudores 

hipo!c',lrit 1". 10.\ antcnOl'L''<; ,<;cJlalamicl,t(¡", a lo,; efec
lOS k:;;l1c ... procl'd~'ntes. 

fh'n obJt,t(, de la .. llhaSla 

l n 1<1 !';¡rruquJ<l y k'rnHIW llHlllinpal tk San 
S:durninp. en dunde (L:nomindl\ ((La (;r;Hlja) 

1 ,,! 1'\.'110 d pasto y prado regadiu de !a SUP"l ficic de 
1 bcu<ll'l'a 3'i :írea~ y 81 centl<Írea<;, que lind;¡: Norte, 
IHUlalla dI..' la fincJ. del Palauo: ,>ur. río Jubia: este, 
canl!ll(' 1)t'¡bIK(, dc S .. \n SatU!fllno a 19!cs];:ül'ita. ) 
\,~' .. tL M;lllUcl RlCO (,Hite<, t'¡lllllno .11 ('oran)!) de 
Jc\tl,,)_ lkntro del !x.'rimctro de- e~ta finca t~xlsle una 
l'a~¡¡ (1( Icthr¡\l1za eon do,; cuadras. palunlar yalpl'ndre. 

Al'lualml'ntc ,>obre didw f1nta se encuenlra cons-
truid;! una ea<,a de do., plantil~> • 

hgw<l ';hcnta ('ll el Reg1stro de la Propiedad de 
h'rruL ;lllumo 1 "¡'(¡5 de San S;l!ulnl!1C'_ libro 72, folio 
1_") t!¡Ka numcro KJ40, in~nilk'lón pnmna 

Di,h" ¡¡J1<'<1 fue w<;ada en !:t '>lIma de 40.193,97] 
p,' .. r !;I~ 

D¡tt!o eil Ferrol a 19 de novil'mbrl? de j<)\}1 -La 
M,\gi~¡1 :,j,¡-.Juu, Ikalr!! Raflla In.,úa -La Sccreta
¡ 1<., I ¡ ,Ji)!)- \ 

* 
DO,1 I\-dro 1 opel .1im,nu_ "L¡g:\lradu·hil'/ dd _hu. 

g;¡dil de- 1'!'l!11Cr<l Instanua e Instru('vion numLTD 5 
,k h r{'id ) -;!I partido 

11:hT '"il)(~r Quc _['11 [, .. te .!¡¡lgalio a mi ','arg,ü \t' 

!'-:;1111l.1 l'rllcedill1iento ludl,'Jal '>llm.lr1(' d,'1 :lrt!
"'110 I_~ 1 de j¡¡ Ley H¡poleCan;¡ baJO vi J1lJf11l.'ro 
11'-1: I t¡q :1 i1i\tallCJ<l" ,k Cap lk ,,\bo]'n¡<; ~k (,.dió;¡ 
"'PII"('I:Lldil purel Procurador d¡)¡\ J,),,!.' .1\'\<11-,';\ ()mu
j¡(ji) ( ;1\¡¡-'~ \:ontra dnn Jos':' Manuc! .'-\l1l'lft'<' Pi13 v SI! 
"~pil'J duna !,\,lana Puriflc<ll'inn l)l'th'lla~ h':l1a:l~kz, 
'.'11 il ,).¡¡-n;n íón i.k un p::'stall1(1 CC!! gar;¡r,ti;¡ !¡IPU!ú';¡
i!" .. ;ll'~]( Icn de la ,idura por p;'(J'.'ldcih:Oi1 ,k ('"I;¡ 
kdl~i h .. :g ~wdíld() ~aC,lr a públK<l :-o;¡oa<;t;\ i;, \"11h';\ 
"10":" ,,'.' ~:,i' ~l' (~ir~¡ "'''\ 1a~ \'pl;,n'l'-; ("]"j" 1\,!1-,-, 
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Prinw[:¡ -·La !'ubasta tendrá lugar en cs!t' JUi'f',adü 
por prinwfa VCE. el dia 24 de febrero de 1992. a l:j~ 
onc(' h<)¡-,lS. 

S~'gunda.-Scrvirá de tipo para la subasta el padado 
CI} la csnilllra de constitución de la hipoteca} no se 
adplÍ¡¡ra postura alguna que sea infcrlOf a dicho tipo. 
c~l\, ,'~ :,.],14.000 ¡x:';ctas. 

Tcn:nn.-Para tomar parte en e!la los ¡icHadares 
dcp1)~il[¡rfll1 en la Mesa del JU7gado o en eJ estableci· 
miento deslinndo al etecto. una cantidad igu<lL por lo 
meno,>. 3.1 20 por 100 efectivo de! tipo, sin cuyo 
n'qui~,~o. 11(\ <,~r~11 admitidos, de lo que se C\i!l1C' al 
<loor ~[ Hl!('r\'In¡('n~_ 

Cllad;l --, :l<¡ pO'.tums podrán haci.'rsc a cahdad de 
c('(k'r el remate a un tercero en tiempo y forma legal. 

Qu¡nf.a.-Hasla el día sciialado podrán haCt'fsC pos
tura .. por (",('rito en plicgo cerrado cumpliendo la 
condición t('rcera y conteniendo la aceptación expresa 
de la r..::gla R,<l lid artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

S('x!,\.~L0s autos y la certificación a que ~ refiere 
la regla 4.! de1 artÍl:ulo 131 de la Ley Hipooc,ar'a 
eswran dI.' manilie'ito ell la Secretaría del Juzgado, 
entcndicmlnse que todo licihldor los acepta como 
b:lSilnh'\ a l()~ cred{)~ de tilUl;:¡ción de la finca, y que 
las cargas n gravamcncs anteriores y los prcferenlc~, si 
In.:; hubiere, al crédito de la actora t'ontinuantn 
sub\i..,!cntl:'>, ('n!cnd¡Clldosc que el rematante los 
,Kepl,l y qUi"da <;lIhrog.'1do en la responsabilidad dc los 
mi~!lln.:;, .,in deslÍnarsc :1 su extinción el preno dd 
rnll;l!e 

Sl'rt!ma.~En prevención dl" que no haya postor..::s o 
po\li!r.) a,!¡lIbibk l'n la pnTllt:ra subasta se sei'lala para 
la ,>egund<l el día 30 de marzo de 1992, a las once 
hora", en cslc Jlugado, sirviendo de tipo el de la 
primera H'hajado el 25 por 100 con !as demás 
condICiones dichas" 

t k l;lva.~I¡;ua!mente a prevencíón de que en la 
set<1pt!a subast<l no huhiere postores o poslura admi
sibk s,' s.:ñah p;lr;¡ la terccra subasta el día 4 de nl<l)"o 
de : \jI}::' a !J~ onet" horas, en este Juzgado. sin 
sujcnón a lipo pt'ro con la 1imitación establecida en 
I<! re!',!:! ¡~, dd aniculo 13 ¡ de la Ley Hipotecaría y 
ce»> la, jemn,> condiCiones dichas_ 

:\0\ ella.";";C lendráll en cuenta las dcmjs d!spnsl
(iu!1{'\ qtH' i'~lahkr.'l.' el artículo 13 ¡ de la Lcy Hipol<:
can,!. 

ImlluehJc objeto dt' subasta 

hnnl sita en la parroquia de Si!1obre, Fene 
Finc.! numero 67. Vivienda letra e del segundo 

piso, dd pOrl:t1 3, de 83 metros 95 decímetros 
('u;¡dr;¡do.:; de ~uprficie compuesta de vestíbulo, pa"i
!lo. l'sl<ir-t:r>medor, cocina, cuarlo de baño, cuarto de 
asco. trtl(!c-t!ero y tres dormitorios; al sitio de (, Vii,,})}, 
linda: Frellic, Ulhanización del edificio; espalda, palio 
de luces ~ escalera dd portal 3; den..'cha, vivienda D, 
de l".,!<i planta y ponal, izquierda, vivienda letra D, de 
esta p)¡¡nl<l del portal 2. 

r I&ur.' inscnla en el Registro de la Propiedad al 
10111<, 'idO, libro 97, f,)!io 135, 'finen 10,585 de nta 
cí lIdao de Ferrol. 

Dado en Ferrol a 27 dl' noviembre de !yql -El 
Maglstrado·Juez, Pedro López Jiménez.~La Secreta
ria ¡udicial.-IOJI59-A. 

ILRLf DE L\ FRONTERA 

rdíclO 

Dolia C;msolación Ríos Jilll':nc-z, Juez susti¡u!;\ de
I'nilWf;1 !ml¡:IlKia numc-ro 4 de los de Jere? de la 
Frn:1l('r<l 

¡'bgc ~'-tl)<,T Que por rc-:-.olución de esla keha 
dictada en autos de juicio ejeculivo número I SI l 9\)0. 
<l in",!;¡nna dl «Banco (\"ntrak Sociedad Anónima», 
reply,,('nlado por e! Procurador de los Tribuna!e~ don 
Fnlllcíseo PaulJada A.1cantara, contra .don T\-1<lnuel 
Salguero Moreno, Antonio Salguero Góme:l y Cal· 
men \1oreno ViIJanueva. sobre reclamación dI: la 
canltd;¡d de 1.196.398 de principal más otras 6011J)OO 
pcscla'i de intereses y ('oslas, he acordado sa('ar a la 
vCllla en primera. segunda y lercera suhasl<l~ los 
bic11('\ emhargados al demandado, eva!uado~ y lasa, 

d¡Y; pcri('¡;:¡lmu¡lL 4U" :;1 ,~n;¡¡ .;,' n ¡lrco;¡lfl , h;.¡jn io, 
sig1!lentes nmd'cione<;: 

Pnmera>~Para tomal parte en ¡as slIhaSI<lS Jebc-ran 
lo'> poSibles lidtadores consignar en la Mesa de! 
JUIg'Jdn una cantidad Igual. ;.¡I !llenus. al lO ¡hlf 11)(1 
dI.'! avalúo, ,'m\ cu~u n:.:qmslto n;) scran adlllí{¡do~, 
puJll'nJo mlcrvc!llr en las llHsmas ("ll ca!uJtlJ de 
ccd,'r ;j leTCt'T\), 

ScgunJa.-Dc-,>(k el tlllunciu de este ('1.1I< lo hasta b 
ixkbr,lt-íón d<.' las subasta". podrjn ha("~~!y' POSlUf¡¡<, 
por ~crl1() en ph<.'go cerrado. depositando en la Mesa 
dl' este Juzgado. junIO a ;¡tjud. d ímport~' de la 
cOll<¡lgnaóún exprc<;,ada anlCrionnenll" o acompa· 
¡'J<llldo el fesguardo de h<lber!a htTho en el c'itahleci
Imento (lL'o;tinado al cketo. 

TcrCl'ra.~Que c-1 dt'posJlarto de los hIClles son 10\ 
dt'mandados. con domKiho en harritlda E~plcndlda, 
calle Almendral, número 1, de e~la ciud<ld. donde 
podnln l":xamil!ar!o~ ¡O~ posihks hn¡adon"s. 

La~ \ubastas lC:1dran lugar en la Saja de ,\udi":IH.'I¡¡ 
de e~te JULgado, sito en a\CIl!d.i T O!ll:1S (jarea 
figllera~, número 14 (eJificlG de los JU.lgados) y 
horas la~ de ~u man<:Ill<l, en la:, fcchas sigUlcn!cs: 

Primaa 'i!lbasta: El di<l ~I de ll'brclO próximo. En 
e!b no \c adm;tírán r{l'itllr;:¡s infi-rinrcs ;¡ la" dos 
H'rl'cra'i pnrte'i di'! <lyalÚo. 

'.,d:'lilid;:¡ SUh;l"t;): El di;-¡ :W de m<l!70 pní.\irno, con 
reha.la dd 25 rnr 100 dl' la lasa~'iún. 

TerC('ra subas!.!: El tila 4 de ma)-ü provOlO_ Será ~in 
o;u!Cerón a llpo. 

Bienes objeto de sub"sta 

Finen urh ... na nLímern 21, pan'da numero 1, dc j¡l 
('ali<.' de! ·\Imendral tk nta ciudad: inscrita al 
tOfllO 1.2l:'i2, follO 4, finca numero 2!U65, Iflscflp
ción :.d en el Rc-glSlro de la Propiedad de Jere! de 1<1 
frontera 

V,llorada en la canudad de 6.5UO.UUO ¡X"'iew!'. 

Dado eH kll'/ de la Frontera a j'6. de fwdcmbn' de 
I'NI_~Ll JUl'l.-La S\Yrelarla JudlCial. A .5()9-C 

LAS PALMAS DE GRA1\ C,,;-'¡AR1;\ 

rd¡c(o 

l'or el prC-~c-nll', se hacc publico. para dar eumpli
mú'nto a!u aCOHlado pur el Juey de PrlllW(;¡ Instanna 
IHlll1l'1 {) ~ dl' Las Palmas. quc t"n (',>Ie hl/gado, } con 
d Humero 1.248/1990, S(. trami!a e\¡x,,jll'ntc de 
Jurí,,¡liruoll \ü!untaria, pronlOv¡dQ por hl Proulra· 
dll!a dona Carmen Bcnitez LÓpl'Z.cn n{>mhrc JI.? dona 
ludna Santallil Bet:lllcor, ~ob¡.: d¡:daranúll de i.H!~en· 
~'Ia legd: (k don i\-hlllUel dd Ro~ario FJcitas, natural 
<.ir \;,,, Palm~¡" \ n:nno dc ('sta t'Íudad, dl}j~,k UI\O su 
¡¡l!¡!llP dnminiio en b calle dl' Pablo Penaguila~, 1 J 2. 
,\. ,'U,lrl,-\ dl·H'r.h~, dd qm" se ausentó haee mas de un 
;u'11'. i¡phlrándo:,c at walnwnl{- ~l! paradero. 

I >ichO) {:"x¡",,'dienl(' se tran¡ila c .. m b,"ndi •. :io de jusll
~'Ia gr;ltuila 

Lu qlH' '>C publK<1 a los efectos dlspU(,~tos en d 
af!in¡]o 2,03~ de la 1.,[ {', para que LUalquicr per· 
'>Il!,;! 'lile le l'lHlSldef(' op(>rtutlo pUL·dd :,cr 'Jlda l'n d 
;l1Cll'E\'Il;:¡t!o l'\ped¡l'nll'. 

¡-¡,do ,'11 l.a .. Palllla" de (lran C<lJ1uri,t -El ~l'('fe\a-
j\-l l( ()¡\fd: I ~·J_I\;I): 

V!,\IlRln 

PUf fc,>olunón del d!a dl' 1<1 fi:duL ,"n auto:, de 
~U~pl'!!~i()n ~k pago\ número 624/1 t)y!), ~l"guido" en 
el JlJgado dt" Pnn1l'ra 11l~W¡Kia numero 38. sito en 
~'tadrid. e<l!le eapitan Ha,a 66_5.<1 plan la, a In~tanda 
del Prf>curador don José Lui', ()r117 ('a¡'¡avate Ptlig 
M;wri I.'n rcr'rt'sCn13ciún de la su!'.pcn~a «Emilio 
ViHa),cc;l, SOCiedad '\núnlma", ':;(' rdcbró Junta de 
c\cH'('Jor('s, prop(l[úé'ndo<;¡: PO! d xrcedor ((Confur~, 
Sociedad AI1~-lllima), d .;igu,entc ("onv'~l1io; 
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PI m~lI"i),~La Elltld¡H~ \HU (allt 11 (,[¡lliliu \' ¡!l:J.~..:ca, 
S'h'il"~bd Anónir!1<}». lun Cl"S!f')fl liberaturi,1 de hi('"<1c~ 
en p,lgO par:! que los acrcedores, mcdiant~" un;, 
C .. )misión que funclonarú con -las facultadcs ~ en la 
fqrma v~tabkrida en loo; :lpartados siguientes, proced;l 
a rl-atii'ar cl p<!{rimonio de la <;lI!;pcn~;¡ pagando a lo~ 
¡hT("l.?don's de acuerdo ("()JI la lista definitiva de la 
!'.l!~IX'n~IOlL 

'wgundo.-1.3 ~y",il1n de hio)('s '>l' refiere <1 !tldos 1m, 
qm· figuren en el t!le1anll"1l emuido por la Intcr~'<:n

uon judicial. 
1 C~Ct'fO .. St númbra \I!la Combiof1 LHIl!idador.! 

¡"rlll:ltla pUl' !res nll('mrros, que tom,lr;)n SlJ~ dcn<;i(,· 
Iln p"r :na~iir;cl " cOlllhrar;'¡ ('11 SI! ~l"n{l ¡1 un 
Prnidenle y un ~~Tr('tar¡o_ La Comisión s~" reunira. 
por lo !llenos, una \T! cada mes v !In arA un libro dc 
aclas dl' su!> reunLünes, quc ~'<,la'r;Í ,1 dispw~iC!(ln de 
éualquier acreedor que !o !>llhcitl'. 

CLlarlO ~Sc designan -como mielllhro~ de la Comj· 
<;¡ún l.iquidadora a la Fnt1dad nWf("<lllul. La<; socieda
de~ \.k,>ignarán persona física que las representen en d 
SCIH1 de la Coml~¡il!l llquldadora. En ("<lSO de fi.lllcci

mi, nln, rt'nUlKi~¡ u inc<-lpaeidad dl' algunu de los 
sCllalado'i, ~c dc-;:gnan como ~uph'rH{"<; por ('~tc orden 
\' a la Enlldad 

Quinto -La Con!l~ló!l l ¡~luidad(J!;:¡ lendr:í 1;1,. ma~ 

ampt¡;:¡~ facu!tadl:s p;::ua la en,¡jen¡lción y realii'aclón 
dd p~lIrimonio de la StlSfX:llSa, oblígandos\' la Ehlidad 
mercantil «EmiliO VJ!bseca, Sociedad Anónima» a 
o1orgar los poderes quc fuclTn precisus para e', nnn· 
plnnicnto d\' sus lines 

El no otorgamiento (\C' loo; citados poderes en el 
plazo dc quincl' dlas a conlar del requerimiento de la 
Comisiún l.íquidadwa s,: considerara como incum
pl!!lHcnto por parle de !a \us¡xnsa_ 
SextO.~La ComiSión LiQlddadora culminará la 

liquill;¡cion l1l"n''kInamenlt' en el plazo de ~IS nH.'SCS 
a contar desde ];1 lirmn:a del conVellW. 

Sl'Ptimo_~La ('omisión 1. iquid;¡thra pvrcibira 
como retrihución el 0,75 pnr lOO de los pagos qUt' 

I"l',llin" a rep~u!l! por partes iguales entre <¡us mll'm
!1rns, pagando en primer lug.u los créditos con dt'rl'

ellO de abstención y dl\pu6: los crfdíto\ {'OIl1U!WS 
ha,>I,1 donde alcallce la realinKióú. 

Si hubiere .:;obranl(', ;.c- entregará a I;¡ SU<"pcns,l. 
OC1:l\o,~('on independenz'ia de los CTl;dlto" con 

der(,cho de' alh!':?nl'lún reconocido.:; ,'11 la ¡¡sta, se 
,tlcndcrán con pft'ft'Tcncia absoluta la!'. COSI",,)' gastos 
tjla' se deri\·cn {le b ¡¡limitación del expedientt' dé 
stlspens.!On de p<lgo ... previa deducción de Ins cantida
de" percibida\ en conccpto ¡k pro\ i\lón de tondos. 

N()vl.'no.~Con la emrC'ga di' lüs bin'l's en pago y 
una \t"l otorgados los POdc-ft'S ,j L]11t' s'~ haee referencia 
"¡¡ l;¡ dáu\uJa qtdnta, ',; fuerrn p:LTiw<; ya favor dc 

!,1 ('omi<..J(,n l.Lquidadnf:L la ¡-nlld,ld ~-,¡~p('lls:a queda
r;) liherada de ("ua!qlwr ob!ig;¡cio!l frente a "u~ 

,:o':cdnn"'i akc;,.do .. p'lI" d v:\;~('di('nt(' de: suspensión 
dv pag{)o;. 

Fn t)¡ch¡¡ Junta. q!lc c]lJcJo ,¡:)¡,obadll ['ur la mayona 
de los ;l\l\!l'l\k'l, <¡e acordo' Que' b ('uT)H<;iún Liquida
dora l'sli.llía lnh'¡:!rada per rl"rrc\en!;¡nll'~ \"{lluntaríos 
lid Bane'.' ('onwróal [spail,.)], entidad ((Confur,>, 
'1oucd"d ,\nonim~l),. \ n;prt'~cman1c lk b ,>u~pensa, 

SL' adar.} :- aprohó <qu., lüs bil'nl'~ dt: !.1 Sll-;¡wn~a 
fueren p~na pagt1 dc los tTl'd!lo!'. oe !o~ ;¡cn::t,dores, 
',uh~lqil.'ndo 1,1\ rl'sp()n~,lb¡¡id,¡Jes ("11 la part!' de loS 
! 'rr.-dilO\ (jlll' rh) fUéran,<,:::lt.,fi.yhos. 

1:1 JUll1a dc '\ln'l'd,\t"(''' !u\'o lug:nr d dí:! ::., de 
)Í<)\ iunbr~" de 190 J 

Por el plesentt' ~c notifica a lodo~ lo,> .ICft'cdoh'" y 
<\ cll'l'lO:', tk pode¡, ~cr ,lpmh;¡do dll'h" ({)flH'!1lO 

Y p;:¡r¡¡ que :l~l cPIl<;!e ) '>HV¡j dc- publicación en el 
d~(lktin nlki;¡! de! ["lado)). opido d prcsente en 
i',bd:'id ,1,~}! de noyirrnhrc tic IYi.J] .,L\ Scc;-~'¡a

¡-¡,l -9.51 (¡,e 

* 
D(jjia Mana de los Angeles Herreros Minagorfl.' 
~(Tldan<l tkl J!ugado Ji' Prim..:ra [nqan· 
ria núm·:r{J 19 de ¡os de Madrid, 

Hace "a~r: ()uc en "inud de lo disput''>to en autos 
de lJuiebra de 1<1 Fnlidad mcrr;:¡nti! (Distribuidora 
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Madrileña de Papeles, SOLlcdad A.nónima~>, seguidos 
bajo d mimcro dc autos 787/1988, que por auto de 
fl'cha ~O de abril de 1991, Que tiene el carácter de 
firml'_ se ha tenido por aprobado y firme el convenio 
proP1KqO ("o d mencionado procedimiento de quie
hra nccesaria. a\i como sus adicciones formuladas, y 
q~¡t' <:11 ~¡ntesi" consis\l' en el nombramiento de una 
COllli"i¡'m Liquid<ldora formada por: 

a) «f'apdcra de las Navas, Sociedad Anónima», 
en la J)('r~()na de don Emilio Movílla Gil. 

h) .. Ekman Ibérica, So('Ícdad Anónima)'}, en la 
¡K'f,>ona de don Jorge Puígdollcrs Ocaña_ 

el (.;Starfurm, Sociedad Anónima}), en 1,;1 persona 
dI.' ~j<Jn Modesto Sala Scbasliá. 

d) {'aJíl dc Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
U1 la p,'rsona de don Fernando BaL }l(¡uicrdo, 

l'} "Papelera Tolosana, Soric-dad Anónima)), 
n:prc\t:Ht,lda con carácter indistinto por don Jose 
Ar;l1lbulu Olarrcal y don ksLis Maria Azuza AI!t:mc. 

n .. 'onvcmo literal obra en esta Secretaria, a dispo· 
siriún de los acreedores que dcsc .. 'n verificarlo. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1991.-La 
&cretaria.-9.5IS·C. 

MALAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada·Juez del 
JULgaJo de Primera Instancia numero 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 167jI991·H, autos de procedimiento del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
«Comercio Financiación Hipotecaria, Sociedad Anó~ 
nim;), S0cil:dad de Cn.~dito Hipotecario», represen~ 
tado por el Procurador don Feliciano Garda~Recio 
y 0bl'n~'s contra don Eduardo Yarda Martin y Alicia 
Boira Pino\. sobre rL'Clamaeión de cantidad, en cuyos 
auto.., se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
\('T. krmino de veinte dias y precio fijado en la 
escritura d~' eonstituóón de hipoteca. el bien que 
luego ~{' dira, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de AudiclCla de e~tc Juzgado, el próximo día 30 de 
m,lrto tic' 1991 y hora de las once treinta, bajo los 
requbilos y condiciones que se dirán. y en prevención 
de qu~ no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
lercera \ubaslas, para las que se señala, en la Saja de 
\udicJlcias de estc Juzgado, d próximo día 30 de abril 
de 1')92 Y hora de las once treinta, para la segunda, y 
el próximo dia 29 de mayo de 1992 y hora de las once 
treint", para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

f'nmna.~Sl'rvirá de tipo de la subasta el fijado en 
la c..,rritura de hipott'ca. no admitícndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la ~cgunda !>ef\-'irá de lipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en mlidad de ceder el remate a 
tcrccro. 
Segunda.~Para tomar P,lJ1C en las subastas, todos 

lo,> po:<>tores. a excepción del acreedor demandante, 
de!lerdn consignar una cantidad, igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y en la tcn.'Cra una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

lo,> depósitos deberán efectuarse en la oficina de-! 
Banco Bilb..1o Vizcaya, sita en calle urios, número 8. 
de c'>la capítal, debiendo los depositantes facilítar los 
siguientes datos: «.Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, numero de 
procedimiento, cuenta número 2.901» y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tel1.wa.-Quc desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su cekbración, podrán hacerse 
pO"ituras por escrito en pliego cerrado, en la Mesa del 
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J u¡-gado ~ jimIo ,1 él. el resguardo de haocrse l'f~'c
tuado el depósito de la consignacíón mencionada en 
la condKlún ~l'g.unda de l'Stc {'dicto. 
Cuarta,~Que 10\ autos y la n:rtlficación de! Reg¡<;,!ro 

a que ..,c rdiere la regla ,P de! articulo 131 de la Le) 
¡·lipolccar¡¡L se encuentran de manifiesto en Sccrl'ta
ri¡L cnl('ndi0ndn"~' que todo licitador an'pta como 
h;¡.<,I'1Iltc b tituladon y que 101\ rarg.~s u gravamcnes 
anlt'ri(ll~'~ \ 10<, prekrcntl's, si 10<' hubiere-. al nt'dÜo 
dd adOL continuaran sub:<>i\te-nles. ent~ndie-nd\lse 
que el rcmal:.lnk los acepw y queda subrogado en la 
fI,'"pon<,nbiliJ<ltl de lo~ mismos, sin destinarse a !>u 
extinción ti prccío del remall'. 

QU1!lta. -Si <,~ hubiere pedido por el acrcecJor ha:-.ta 
ti mismo momento de la n::lel)f¡Kion cJc la "uba:-.ta. 
t¡llllbit'n podrán reservarse en depósito !as eon,>igna· 
cinnes de 10<; participant{'s que a<;j lo acepten :-- que 
huhieren eubit'rto con sus oli.'rta:<> los prc(io<; de la 
<'ubasta por si el prilm'r adjudicatario no cumpliese 
eon su obligación y deSt.'ur<1n aprovechar el remate los 
otros po\iOreS y siempre por el onkn de las mismas. 

Hien objeto de suhasta 

Fmca numero ciemo '>e¡s.-Vivienda tipo D. situada 
~'n la duoMcima planta ulta -11 de vivicndas- dc-l 
cdificio Ibiza, l'n la parcela 30 del poligono rcsid('ncial 
>\Iameda. dc esta ciudad, calle Compositor Lemberg, 
número 2. compuesta de vestibulo. eomedor·estar, 
cocina, cuatro dormitorios, dos banos, terraza--cstar, 
terraza-dormitorio y terraza-lavadero, con una super
ficie nmslrllída. aproximadamente, incluidas partes 
propordonales que le corresponden y terrrazas pro
pi,l\ de la \i\'ienda, de 157 metros 41 decímetros 
cuad¡ados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga, al tomo numt'ro 1.952, libro 71 de la 
sección quinta. folió 89. finca numero 1.619-A. ins~ 
criprlón prnllt'ra. 

Dicha filK3 ha "ido tasada en la escritura oc 
\¡¡potc-ea. a efccto<; de suhasta en la suma de íU.¡ I n.::I52 
pc<,das. 

Dado en Málaga a 30 de octubre de 1991.-La 
Magi'itrada·Juel. Carmen Padilla Márquel.-La Se('re
taria judicia1.~9.512·C. 

* 
DOna Carmen Padilla MarQuez. Magistrada~JlJ('z del 

Juzgado de Primera Instancia número l! oc esl¡¡ 
ciudad. 

Hago .. aber: Que en estl' Juzgado St' tramitan al 
número !OjI991·H, autos de procedimiento del artí· 
n¡\o 13l de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Chase 
!\1;¡nhauan Bank España, Sociedad Anón¡ma~), repre
sentada por ~'l Procurador don Fc1iciano Garda-R~'cio 
y éh.'ne\ contra don Carlos Lanzat Lacour y doña 
T\largarita Lanzat Díaz, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos se acuerda sa('ar a pública 
!>ubasta, por primera vez, termino de veinte djas y 
precio fijJdo en la escritura de constitución de- hipo~ 
teca. d bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
seú¡¡lado en la Sala de Audiencía de este Juzgado, el 
próximo día I de junio de 1992 y hora de las once 
treinta, hajo los rC'qui;<,.itos y condiciones que se dirán 
y en prevención de que ho hubiese postores en dicha 
sllba~la. de~de este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se seilala, eH 
la Snla de Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 
1 de julio de 1992 y hora de las once treinta, para la 
segunda. y el próximo día 7 de septiembre de 1992 y 
hora de las oncc treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la e!.critura de hipoteca, no admiticndose postura 
interior a dicho tipo en la primera de las subastas: en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tereera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudkndo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 
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SE'gunda.~Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a c-xccpción del acreedor demandante, 
Jeheran consignar una cantidad, igual por 10 menos, 
al 10 por 100 del tipo senalado par;,¡ la primera y 
<'l'gunda subastas y en la tercera una c:mtidaJ igual. 
por lo menu~. al 20 por 100 del tipo selialado para la 
<,egunda. 

Los depó~Ílos debenin cli.'duarsc en la olÍlllla dd 
Hanw Hilbao Vizcaya. <,ita en cane Larios. número R. 
de esta capital. debÍl'ndo los depositante,> ¡¡¡ci!ltar los 
~lguie!1ll' .. datos' «Juzgado dt, Primera In"'Ülnciil 
lll!lllL'ro I I de Mú1aga, Concepto: Suha~ta. nÚl'luo de 
proC\:dímie!\lo. cuenta lHüllCro ~.9(ll» y ap'lrtar ante,> 
del imcio de la sub¡¡sta el resgllardo de- ingreso 
correspondlcnte, 

No ~ admitirá el depósito de dinero 1:11 mctalico en 
la Me:-><i dd Juzgado. 

T clwra.-Que desde la pu1:;Jlicaeión de e~te anuncio 
de :<>uhastas hasta su celebradón, podrün hau'rse 
po~turas por escrito en pliego cerrado, en 1¡1 T\k~a del 
.!ulgado y Junto a el. el resguardo de haberSl.: el(:c
tuado el depósito de la consignaóón mencionada en 
la condición segunda de {'ste edicto, 

Cuarta.-Que los autos y la ('enificaClún del Registro 
.1 que se refiere la regla 4.;1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secrcta~ 
ría, entendicndosc que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o grav~imenes 
anteriores y Jos preferentes, sí los hubiere. al crédito 
de! aoor. contínuarún subsistentes, entendlcndose 
que el r{'mutunte los acepta y quedu subrogado en la 
respons.lbilidad de los mismos, sin destinarse a su 
t'.xtinción el precio del remate. 

Quinta.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasta, 
también podrán reservarse en deposito las consigna· 
dones de los partiCipantes que así Jo acepten y que 
hubien~n cubierto ('on sus ofi.'rtas los pn,,'Cios de la 
"lIba,>ta, por si el primer adjudicatnrio no cumpliese 
ron <;,u ohligaeión y descaran aprove(;har el remate los 
otros postores y sil'mpre por el orden de las mi.,mas, 

Bien objeto de subasta 

finca número \'emtiuno.-Vivicnda t'n 1,1 p1.nlta de 
~()bre¡il!co del bloque numero l!n~. di,stinguida como 
\lpO AT2: ocupa una superficie ~glln utulo, cons
truid,a de 145,33 metros cuadrados y segun cédula de 
califil..'anon dcíiniti\'a, ocupa una superJiuc cons
truida de 161 metros 11 decimetros cuadrados y útd 
dI..' 97 metros t) decímetro~ cuadrados. Consta de 
«hall;., (\e' entrada, distribuidoL tres dOn1l!torios (dos 
de ello,> con terraza), dos L'uartos de bano. salón· 
comedor con terraza )- cocina con terraJ:a laV¡ldero.· 
Linda, vista desde !>u enllada: Frente dC~":¡l!lsillo de 
escalera,>. patio de luces y f.1c!1ada oeste del bloque' 
uno: ue'fct'ha. entrando. patio de luces y \'ivÍt'nda tipO 
ATI de plunta y bloque, i/quinda. fachada norte del 
hloque uno y vivienda tipo ATl Jel hloqtK' dos. y 
fondo. fachada este, del !msmo bloque, Inscnpción: 
Tomo 1 153. seedón Alameda, libro 505, folio 63, 
linea número 36.31 L inscripción sexta. Rt'gistro de la 
Propiedad número :::! de Málaga. Dicha finca ha ~ido 
ta"ada en la escritura de hipotec¡1 a los efectos de 
subasta en la suma de 6.370.990 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de noviembre de 1991.-La 
M;:lgi"trada·Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Sccre~ 
taría judiciaL-9.514·C. 

* 
Doña Carmen Padilla Márqm:z. Magistrada~Juez del 

JUl:gado de Primera Instancia número 1I de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este JUJ:gado se tramitan al 
número l04jI991~H, autos de procedimiento del 
;¡fticulo 131 de la Ley ~ipotecaria, a instancia de 
«Sockdad de ('redito Hipotecario Bansander, Sacie· 
dad Anónima», contra doña Dolores Melero Plaza y 
don Cristóbal Gutiérrez Romero, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, tcrmmo de veinte dias y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipoM 
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teca, los bienes Que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día JI de junio de J 992, Y hora de las doce 
treinta, bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
y ('11 pn::vcnción de que no hubiese postores en dicha 
subasta, qcsdc este momento Quedan anunciadas. una 
segunda y tercera subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
13 de- julio de 1992 y hora de las doce treinta, para la 
segunda, y el próx.imo día 14 de septíembre de J 992 
Y hora de las doce treinta, para la tercera. 

Rt'Quisitos y condiciones de la subasta 

Primera..-Servirá de tiJX) de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca. no admitiendose posturas 
inferiores a dicho lipo, en la primera de las subastas; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100, de la 
primera, e igualmente no se admitirán posturas infe~ 
riores a dicho tipo; y la tercera, se anuncia sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad dc ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
'deberán consignar una cantidad igual por lo menos, el 
20 por 100 del tipo senalado, para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
~egLlnda. 

. Los depósitos deberán cfectuarse en la oficina de! 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Laríos, número 8, 
de esta capital, dcblendo los depositantes facilitar los 
slguÍC'ntes datos: «Juzgado de Primera' Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimicnto, cuenta número 2.901», y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico t'!l 
la Mesa dd Juzgado. 

Terccra,--Que desde la publícación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
p05lurus por escrito en pliego cerrado. en la Mesa del 
.1 !lIgado. y junto a el el resguardo de haberse cfec· 
luado el depósito de la consignación mencionada en 
la ("ondición segun~ de este edicto. 

ClWrw.-Que los autos y la certificación del Registro 
a qw: se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al credito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse II su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las. consigna· 
ciones de los parti("ipantes que así lo acepten y que 
!Jubil..Ten cubierto con sus ofertas los precios de la 
subastll, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 52. Vivienda senalada C"On la ktra D). 
de la cuarta plama de viviendas del bloque IV. 
construido sobre la parcela de terreno denominada 
J-B. 1 -C en Estepona, en el partido de La Lobilla, ~itio 
de la Portada, que se compone de diversas h;:¡bitacio
!les y sen icios, eon una superficie útil de 79 metros 
cuadrados, y construida de 108.82 metros cuadnldos. 
Linderos: Mirando desde la calle particular: al frente. 
theha calle y caBe fondo nueva apertura; por la 
derecha. yivicnda letra E; por la izquierda, con la 
vivienda letra ('~ y por el fondo, lo hace con las 
viviend;ls E y C, y caja de esé¡¡lera'i. Coeficiente en su 
hinque 6.77, Y en la subcomunidad de que forma 
parte U494 por 100. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad dI.' Estcpona, 
en el tomo 687, libro 487, folio 65, finca número 
35.776, inscripción primera. 
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Dirha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipott'ca a efectos de subasta. en la suma de 
10.400.000 pesetas. 

Dado en Málllga a 19 de noviembre de 1991.-La 
Magislrada·Juel, Carmen.Padílla Márque/.-La Sene· 
taria jud¡cial.-9.519~C. 

* 
Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Primera In'i-tancia númno 7 de 
Mólaga, 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~iguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipoteraría número 890/1991. 
a instancia de «Banco Bílbao VizcaY,I, Sociedad 
Anónim,;\}), representado por el Procurador don Pedro 
Bal1enilla Ros, contra doña Maria Cruz Herron Ahas+ 
cal. hatticndosl' acordado, en resoludón de e~ta fecha, 
~a('ar a pública suhaqa la finca que se de'-Cribc. la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Ju/gado en 
las fcchas siguientes; 

Primera suba<¡ta: El día 13 de abril de 1992. a las 
diez horas, y por el tipo pactado de 9.562,708 ¡x'sctas, 

SC'gunda subasta: El día 11 de mayo dt' 1992, a las 
diez hOl"lls. y con rebaja del 15 por 100 del tIpO 
pactado. 

Tt~rcefll suhast¡¡; H día 15 de junio d .... 1992. a las 
die/. !loras, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte el) la suhast.a deberá 
l"omignarse en la Mesa del Juzgado. o hien en la 
cuenta de dl'pósitos y consignaciones dd mismo, en el 
flanco Bilbao Vizcaya, número de cuentl¡ 2.958. el 20 
por Ino de! tipo de licitanón para la primera y 
<,cgunda subastas, y para la kf(:era, del tipo que sir" i6 
para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
lus t¡pm d{' licitación para la primenl y st'gunda 
~uhasl;¡s. las qUl"" podrán efectuarse en sobn.' cerrado 
d",'po,ilat!o en Secretaría con anterioridad al remate v 
previa consignación correspondiente. . 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
("eder a un {('reno, dentro de los ocho dins síguien\('s. 
n)Osignándosc previa o simultáneamente el pre("Ío del 
n'matc. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.11 del 
articulo 13 t de !a Ley Hipotecaria estan de 1l1amficsto 
en SccH.'taría. dondc podrán examinarse, ent(,lldi~n· 
dose que lodo hcitador aeepla como baslanle la 
titulación, y qUt' las clfgas anteriore,> y preren'ntcs al 
nédito dd actor quedan subsistentes, enlendiendosc 
que el rematante los acepla y queda subrogado en la 
H'sponsabilídad de lüs mismos, sin deslinars~~ a su 
extinción el prccio <id remate 

Quint;;L-Que a instancias dd actor podrá reservarse 
el deposito de aquellas posturas que Clibran el tipo de 
licitarion. y para d supuesto de que cl adjudicatario 
no cumplll sus obligaciones, 

Fincas a subastar 

A) Finca número 4. Plazll de aparcamiento 
nÚnH;!\1 10 en la planta de scmisótalio del .:dificio 
número 1 del conjunto residencial RLos Leon("j», de 
e,!a ciudad dc Múl.;¡ga. Tiene un;! superficic útIl de ! I 
nll'tros 93 d~"'('ín1Ctr\lS cuadrados. y linda: Fl"('n!e, ,'Olla 
dI" mamnbras: tkn'dw, entnlOdo, plaza de Jpare;¡· 
mÍl'nto número 1 l. fint'a n(unero 5: inJuierda. pl.l!a 
di.' aparcamiento número 9, finca núrnt"ro 1, , fi.111do. 
t;lchlllb ,1 cal!c Salamanca. cn situación dt" 'l.'mis(Í
tano. ('unl;:¡; En dementas COO!U1lJ.'S y gasto\ del 
cdilkio en que sitúa: 2 enteros 32 ccntésimas por lOO. 
y cuota en gastos totales de la planlll scmlsót<lJlO: 5 
enteros 37 centésim;IS por 100. Inscritll en eJ Registro de 
la PropH.~dad número 9 de los de Málaga, en el tomo 
J.469. folio 123, finca número 31.037. insmpClún 1.<1 

Hm.·,¡ número 16. Vivienda tipo A·2 en la planta 
v'guIlJ;¡ de! edificio número 3 del nmjunto reSiden· 
{"lal «(Los Leones). t'n l'sta dudad. Consta dl.~ \'estí
bulo, ~Ión comedor, cocina·oficio, tres dorml1orios, 

BOE núm. 2 

do,> baños, un tendedero cubierto y un mirador, 
también wbicrto. Tiene una su¡x;-rficie útil de 89 
Illdros 17 dcrímclros cuadrados, y construida de HU 
metros 72 decímetros cuadrados, y linda: Frente. 
pasiHo de acceso y vivienda tipo B·2 dI.' ,su misma 
planta: derecha, entrando, fachada a patio intl.'rio1" de 
manzana: izquierda, fachada a calle Salamanca. y 
fondo. part'Cla propia de «(Lópcz Hermanos. SOl'iedad 
AnónimU». Cuota en elementos comuncs ~ ga~to\ del 
edificio en que ~ilúa: 13 enteros 5 centésimas por 100. 
Inscrita C11 el mismo Registro, en el tomo 1.469, folio 
147, finca número 31.061, inscripción 1.<1 

y para que Sirvll de publicacíón en el «Boklín 
Oficial dd Estado»), extiendo el presente a 2 de 
diciembre de 1991.-La Magistrada-Juez, Maria 
TCfNi'l Stio Martínez.-l.a· Seal'1aria,-9.520·r. 

* 
Don Jose Garda Martos. Magistrado-Juet accidental 

de Primera Instancia número 2 de los de Málaga, 

Hac~' saber: Que en los autos número 9l2/l9S8. 
seguídos a instanria dl' «Banco At!antico. Sociedad 
Anónima». contra l~l Entidad RenJor Limited, domi
ciliada en Puerto Banús, ('alle Ribera, número 8, se ha 
ilCordudo la venta cn pública subasta, por primera \ eL 
)'. ('11 su caso, segunda y tercera VC/, de los hienes 
embargados que se relacionan al final. 

El acto de! n:lllatc kndrá lugar en e\te Jlllgado. ~Ito 
en calle Cúrdob;;¡, número 6.3.°, el día 27 Je fcbn:ro 
de 1992 próximo; de no haber postore\ en e~ta 
primera subasta. ~C sei'iala para la segunda, el día 30 
de marzo de 1992. y en el ~upuesto de tampoco 
hubiera ¡¡c¡ladores, el dia JO de abri! de 1992 
\iguiente se celebrara la tercem subast<l, luda\ dla~ a 
las dol'\~ horas. 

El tipo para la primela subasta, l'S el pUdado en la 
e~crituw de hipoteca, no admitiéndose pmtunl\ que 
no cublan t'Le,xpfe&ldo tipo. 

Para tomar parte en la subasta deherá con\ignarse 
pn::\o¡amente, en la Mesa del JUlgadu, el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Que los autos y certificación a que sr refiere la regla 
('u;¡rla dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de estC' Juzgado. enten
diendose que todo licitador los acepta como ba<,tanles 
a los efectos de la titulación de la fi.llca. 

Que las carg¡lS y gravámenes anteriOf('~ } los 
preferentes al cn;dÍ1o del actor. continuarán subsisten
tes. cntendifndosc que el rematante 10\ acepta y 
queda subrogado cn l~lS responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 
. Se admitirán posturas por escrito. acreditando cn 
f{lr!l1J la previa consignación y tO(h!~ la,> poslUras 
podrán huce!"se II la cnlidad d~ cedt'"r a un tercl'fo. 

fn prevención de que no hayll postores, en la 
primN:l subasta, se señala para la segunda. a la misma 
!Jora. el próximo dia 30 de marzo d(' 1992. sirviendo 
de tipo pura esta subasta el 74 por 1 (JO dcl lipo d.: la 
primera, y debiendo consignar previnnwote 1..'1 20 por 
100 dc! indicado tipo. 

En prevención de que no hubiere postnre,>. en la 
\cgunda \ub.'1sta, $<.' señala la tercera suha\ta. ~in 
~ujcdón a tipo, el próximo día 30 de abril de 1992. a 
la misma 110m, debiendo consignar'>t' para tomar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipp dI.' la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 5. vivienda denominada B-l. \'n planta 
\l'gunda del bloque B. con entrada por I;¡ ('sedera 
pri!llt'nl de la edificación, denomin<lda Rn,idcl1C!;¡1 
Ca<..t¡glionc del Conjuoto Urbano «Las Pcwnias,) en 
k-r!llino de San Pedro de Alcántara. término muní("l
j1al de Marbdla, de 144,80 nll'lros nwdmdos. yalo
rada ('o 16.800.000 pesetas_ 

Dado en Mál.¡ga a 2 de diciembre de 1991-EI 
Mngi\trado--Jut? a<;.-cidental, Jose Gama r....fllrtns.~EI 
Sccr"Clario.-9.5l8-C 



BOE núm. 2 

Don Bernardo M. Pinazo (huna, Maglstmrlo·Jucz de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago SJber: Que en resoludon dictada con esta 
fl'cha en aulos de juicio ejecutivo número 331 de 
! 989. s.cguidos a instancia d\.' «Bam:o Bilbao Vizcaya, 
Soccdad Anónima». rcprc,>cntado por el Procurador 
scnor Garcia Recio Yébcncs. contra don Francisco 
Ruil \rtacho y doila Carmen Claverías Torrc~, he 
acorc!¡ldo sacar a la venta en pública subasta. por 
primera. "l~gll!lda y tercera vez y ¡érmmo de v(,inte 
<I¡a ... d bien que '\C expresa al tina! tk este edicto, 
rl1lbargado a la pnrlc demandada. 

Las subastas tcndr;ln lugar en la Sala dc Audit'ncia 
de este Juzgado. silo en calle Córdoha, número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en 10<; artículos 
1.488 y siguientcs dt' la Ley de EnjuiC'l<lmlcllto ei\il: 

Por pnmera VeL, el dia 28 de abril di: 1992 
prú,\imo, a la'. doce horas 

Por segunda va, el dia n de mayo J~ 1992 
prm.nHO, a la,; doü' hora~, con la rebaja dd 25 por 
¡DO de! avalúo, 

y por tercera veL, el dia 23 de junio de 1992 
pdl\!mo. a la\ doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se pr¡;vicne a los licitadores: QUl' para tomar parte 
en la'> \ubastas deberán consignar, previamente, una 
um:idad c-quiv::¡lcnte al 20 por lOO. al I1h:nos, dd tipo 
que sirva de base sin C'Uyo requisito no sl'rán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
do\ terceras partes de expresado precio, C\cepto en la 
terc~ra, por ser sin sujeción a tipo; que e! remate 
podra hacerse a calidad de ceder a tercero: que el bien 
!'e \a.;a a pública subasta sin haberse suplido, previa
!l1l'l1ll" la falta de títulos de propiedad; que los autos 
y la lTrtificación del Regislro de la Propiedad !,c 
enCUl'ntmn de mamfkslo en la Seerl'taría de (.'Ste 
hllgado. donde pueden ser exammarlos por los licita
dores. entendiendosc que los mismos aceplan como 
ha.;,tanle la titulaCión y que las cargas y gravám{~nes. 
anteriores y ¡f'S prefcrente,>, si 10\ hubu.'rc, al crédito 
de la parl~~ al'lora. continuarán subsish.'ntes y el 
l\'lllutanle los al.:cpta y queda sublOg'1do en la respon
~abil:d¿¡d de los mismos, sin destinarsc a su extinción 
d precIO del Icmate. 

Bien objeto de sllb<lsta 

Ca;;a número 31.-eailada en el térlllmo muniupal 
de .\!:uneda. Tiene un<l superficie de 23054 metros 
cuadr;ldos, con pl<lntu baja, alta y patio. 

la'.ada <1 efectos dc subasta en la suma de 6.916.200 
~ pesetas. 

Dado c'n Málaga a 4 de diciembre de I q9 l.-El 
Magistrado~.I11el, Bernardo M. Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-9. S 13-C. 

MANRESA 

Edicto 

Dona Maria Regina Marradés Gómez, Magistrada
Ju.:'Z dI.'! Juzgado de Pl'tmera Im.tanc-ia número:2 de 
Ja ciudad y partido de Manrl'sa, 

Hago !.aber: Que en este Juzgado, al número 
I ~9/19Sg. se siguen autos dc' cJecutivo-otros títulos, 
pronlovidos por «Caixa {J'Estalvis de Manresa», 
contra dona Irene Serra Vilalta, dona Angc\ina Vila1ta 
Sal¡¡, don JU2n Scrra Artigas y «Transportes Frigorifi· 
m~ SnTa >\r1iga~. So{'!edad Anónima». en los que en 
resolución de esta f('{'ha se ha acordado sacar a la 
"cnta en primera y pública subasta, por tc'rmino de 
\einle di;l', y precio de su valoración, y median\(' lus 
!olt'" qm' se dirán, los bienes muebles emhargadm. a 
"Transportes Frigoríficos Serra Arhgas. Sociedad 
\nónm1a), para cuyo acto se ha 'iOOalado en la Sala 
AudKncia de este JUlgado el dia 4 de marzo de 1 Q92, 
a la<; once horas. bajo las condi~'ioncs siguientes: 

I',·iml'ra.-No ~ admitirán posturas que no \,:uhran 
!as dos terceras partes del ;nalún. 

Sl·gunda.-Para tomar park efl la subasta dc~nin 
consignar prn ¡amente los licitadores en la Mesa dd 
JU7g;¡d,) ü t'!.tabkcimienlo destinado al decto una 

Jueves 2 enero.~19:..:9:.::2,--__ 

'luma igual o superior al 20 por 100 dd tipo de 
lClllil!\." ,>!Il lUyO n.'4úi:'llv 110 ~\:rál1 udmitidü,>. 

Tercefa.-Podran ha(ena~ poSIUf:1S por estrilo, en 
phl.'gn n'¡ raJo, desck el anun(io de la subasta hasta su 
edebr¿Kion. depositando .en la Mesa del Juzgado. 
Junto v,m aqud, como minimo, tilla cantidad igual .l! 
20 por I no del rematc. 

(u:¡¡t:.!., .. ·Podl,¡ ,-'cdl.'p,e d lem::tl.' a !t:ll'l'l". 
()lIlll(~l.-Para el supuesto J..: 'lue H'<,¡¡jtan' desrerta 

!;I pnlJh:i'a ,>uha'.t.\, \l' ha ~..:nalaJo par;l l/U": t~nga 

lug:n 1,1 .. q;unda .. ubast;:l el dia S de abril de ¡ 1)91, a 
1;1<' dilL" hm;l). en el m¡~nh\ lugar) eondiuuncs qu~ 
la anterior. cx,-epto que el tipu de remate scrá d 75 
por !\lO dd tipo de primera sutrdsta. 

S~'\la, .. C;¡so de lesultar desil'rtas la" anteriOfl's 
sub<l\ta<,. se ha .;,enalado para b (c!ebracion de ICrcera 
"Uh,h¡~L ',rn sllJ\,;(jon a hpo. d di;;¡ !J de mayo de 
!l)'J:, :1 la" ()ne~' horas, rigiendo para la mi .. rna la" 
re,ta!l1..',> ;, (HJdicHlllt,,> fijadas para 1'::1 segunda. 

L<Js bienl'~ objeto de subasta son los .. igUlellles: 

1 oh' !. Camión {{P'l'ga'i{'», matricula 8-!:::78-HI>. 
V,llor,ld(\ cn I 800.000 pesetas. 

Lotc 2. Camión (Pegasm~, matricula B-62bJ·HT. 
Valorado ::n l.g()O.OOO pcsda~. 

I ole .1. Camión «Pq~as(m, matrícula B·6:::62-I-IT 
Valorado en 1.800.0()(I pcsdas 

I Otl' -1. Camión «Pegaso», matrícula B-9878-HH. 
Valorado tn U:OO.OOO pesetas. 

Lote 5 Camión ({Pegaso», matrícula B-6264-HT. 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 

tot(' 6 Camión {~Pcgaso», matrkula B-6971·HU. 
Valorado en 2,130.000 pesetas 

lole 7 Remolque «Prim Ball», matncula 
B .. Ul<í87!-R. V.¡lorado en 3.51\ó.O(¡O pesetas. 

l.oh.' r;. Rcmolqu~' «P,im Ball)~, matrIcula 
ll-Ob6U! .. R. Valorado:.::n 3.500.000 pesetas. 

Lul~ 'J. Rl.'!l1olque (d'rim B;:¡jh), matricula 
B·US5-iú-}{. Valorado NI .1.:\ü().OOO pc!,Cl<¡s. 

Lok 10. Remolque (\Prim Ball», matricula 
H-(j~6UO··R. Valorado tll 3500,OOU pcsctas. 

¡ 01..' 11. Remolque ({Pnm Hall»), matrícula 
B-u67-14-R. Valorado en 3.500.ooU pesc'las. 

Lnt,' t 2. Rl'!lIolque \d'nm Bal!)~, matriúda 
Il-fJ86G!·R Valorado e'n 3.500.000 peset:ls. 

lote 1.1 Remolque «Prim Balh). matricula 
H.r1HM.:'·\{ Valorado en 3.500J100 pC<;e!:1s. 

IOL' 14. Rt'nwlque «Prim Halb~. malrícula 
g·()(>7(,"-R Valoradcl en 3.50n.OOO pesetas 

I nh" 1 S Rcmolqm' ~~Prim fkdl», matriUJ!a 
H-nX5~')-R Valorado ('n 1500.000 pcsela'i 

DiltJ;) "':-1\ !\.!..lni,'sa. 13 de dl(!~mbfC ¡k 1'::I<')I.-La 
\lagl .. tl:H.l,I-.luCL. Maria Regina Marrarles GÓI1H:L-·EI 
:)l.'(l,·\,lri(I.-IO 05i\·A. 

MURCIA 

FJic!os 

tI Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan('ia 
numero 5 dl.' Mun:ia. 

Hace saber: ()ue .:n este Juzgado de Sil cargo, y Ix!jo 
~'l mil11ero !40;19<)0-,\. se tramitan autos dC' pfOC'edl
nlÍ"':ll/ü JlIllicial sumario del articulo !JI d ... · la l~y 
¡·j¡potn.:al i.l. ;¡ !Ilstanl'Ía dd Procurador señor Rentero 
JOH'f. en nombre y represcnlacion de Caja de Aho
rros de Murcia, contra don Angc1 Fernánde7 Romero, 
dO!ü R.mltlDa Rlquclmc Berna!' don Pedro Ramón 
NJl'ol;IS, duna .'viaria Vera Garci¡¡, don Angd Martí~ 
l!U Hnnando. dona Maria ('oneepcion Garndo 
Iklchi, dor, Juan lit' Dio,> Martína López, don Juan 
\lm':ltb BIa,¡¡ ) dOlía MdJ"Úl lLqulerdo lópa, ~übre 
H.:dallMuún r.k cretino IHpoll.'G.no, as ... endente a ia 
~':lllllti.ld de 5.766,000 ¡k'SetaS, en los cuak'>, por 
pwvltkn~·i.l ck \'s1a tixlia ha acordado safar en 
puhlica suba'>t". los bienes- c:<.pel'lalmentc hipotc¡:miü<, 
\ 4Ui: ,k"pue.~ se dirán, pOI pr'ln1era veL y, en su caso, 
pO!' segulll1a ) tcn:cra vel.. y término de veinte titaS 
l!:tbik<,. h.lhll'ndosc señalado para dichos actos los 
di,!<, .:) ,k mar/o. 7 de mayo)' g de junio de 1942: 
t\Jd¡¡ .. eHa') a las doce treinta lloras. en la Sala de 
.\odi\.'flLI<ts de es!\.' Juzgado, sllo ~n Palauo de Ju .. ti
ehl ¡onda d.: Garay, las do\ ult¡mas, para el l.'aso de 
';~:¡ dcelar .Ida desierta la anterior, y hajo las ~iguient('s 

11 ~ 

Condiciones 
Prinwra -El tipo dt' la primcra subasta es el relaCIO

nado rn la e~CTitura de nmstltución de hip01l'ca: para 
la <,('gunda, con ia rebaja del 25 por 100. ~ para la 
{erecta sin wJeóón a tipo. A,. partir de la publicación 
del ediclo podrán hacerse posturas por e ... nito en 
pllego (errado l~n la Secretana de este JUlgado. 
wllsignandose. al menos, el 20 por 100 dcl precio dt' 
la :-ulw,ta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
jud¡na!c., ahierta en d ((Banco Bilbao Vizcaya, Stlcie
J:¡d ·\nonim;m, presentando en ('stl' caso el corres
pondIente r('sguardo de dicho mgrcSll. 

Segunda.-Talllhién podr¡in haCl'r<;(' las okrl:.¡s o 
pO<>Hlra<; ,.q la cuantía antL'~ dicha en el propIO ado de 
!a subasta o. en Sil caso. acredilar hahcrlo hecho en 
uwlquier.¡ de las forma,> qm' se dicen c'n la condil.'Íon 
pI¡1l1I'r;J 

lercl'rJ.-No se admilinin posturas. en !a pnmcra y 
"l'gunda <,ubastas que sean inferiorl's al tipo. y la 
tercera ",·ni sin sujeción a tipo o pnx-io. 

Cuarla.-L.as posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el rcm<l!c a un tercero. 

Quinla.-Se devoln'rán las consignaciones efectua
tb~ pqr Jo .. participantes en la suba';¡a. salvo la que 
('"rcespllnda al mejor postor, las que ')e reservaran cn 
<kpósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación )', c'n su caso, como partc del precio de la 
v(·nta. 

S{'xta -Si Sl' huhiere pedido por el acreedor hasta el 
mislllQ momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservar\c en depósito 1m, consigna
ciane<, dc los partió pan les que así lo ae.:pten y quc 
Iwbier:ln cubit'rto con 'sus ofertas los preCios dl' la 
<'uhasla. por si el primer adjudicatariLl no cumpliese 
Lon su obligación y descaran aprovc:dlar el remale los 
otros po",tOfcS y siempre por el orden dc~ ¡as mismas. 

Scptl!Il<l.-Lú\ titu!os de propiedad, que han sido 
~,tlpl¡dos por ccrtillc¡Kión de lo qu~ los mismos resulta 
en el Registro d... la Propiedad, en que constan 
íllM:ritos. estarán de manifiesto en la Secretaría dd 
Ju/gado para qu~ puedan ser examinados por los que 
qllleran tomar parte en la subasta. previniendo a 1m 
licitadores que ddx'nin wnformarse con ellos y no 
tt-nurán derecho a e\igir ning.unos otros. 110 <ldmitlén
dO';l' ai rcmalJnte. después dd n'matl'. ninguna rcda
l\1;h'IOn por in<;ufieiel1cia o detecto dc lo\; mismo ... 

Ocl:1Va -Las c<lrgas y gravamclle<¡ anteriores y los 
prCrl'l't'l1tc<, al crtdíto del actor continuarán sub""lsten
t~'<, cntcndi(;ndose que el rematante los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
"in destinarse a su extinción el precio del r~'mate. 

N0vena.-E! presente edicto servirá. de notificación 
en lilrma a los demandados a quienc<; no se les 
hubierl' !lOdido notificar los sclblam¡enlos de subas
la) por cualquier GlUsa. 

D0cima.-Si por error se hubiere schalado para la 
cdl'braeión de la subasta una lecha que resultare 
fC"i¡iva, dlC'!la subasta se llevará a efecto al ,>iguientc 
dia hábil, a. la misma hora. 

Bienes objetu de subasta 

L 1:n termino d~ Molina dl' Segllf(¡. en el sitio 
ll:lmado barrio de San Antonio, enelayado en la 
mau/ana Ilum",ro -t una casa de planta baja. cubIerta 
de tepdo, con patio. Es de tipo A, Su solar ocupa una 
~uperfiLie de 1 S I metros cuadrados, siC'ndo la superfi
eH: eon\trmda de 85 metros I ¡ decimetros) la útil 75 
metros 8) di.'cimdros cuadrados. estando el resto 
destinado a patio, Linda: Dl.'recha, entrando, ca "as 
ntl!1lems 70 \' 7J~ i7quicrda, casa nÚ!\l<:ro J!, l.'<;palda, 
'-'un !;¡ ca~a número 56. y frente, run !a ca1!e de 
l'\¡¡( "Ira Senora de la re. Se cnCUl'ntr!1 distribuida en 
v('!.tihL<lu, c\taH'omedoL tres dormí/onu'. doblc\. 
couna. d~spcnsa, banll y patio de ~cr\,ici,) l'on !ava
dLfO. 

Inscripuón: Regi»,tro dL· ia Ploplc'Jad de Mulilla de 
S.:gura. torno 948, hbro 286, folio 193, finc) numero 
¡ 7.5ó :-:-.l 

Va imada <1 deLlOS JI.' subasta en .1.600.00(l pcsda's. 
2 hl !Crmino de \1u!1Il<l de Segura. partido de La 

1-!t)!'tll'I.I, paraJ\.' de La Cañada de Morcillo. un tm/o 
I..k tierra s(,ano cn blant:o, Inculto. que tient' una 
rabld;.¡ dc l! áreas 60 centiáreas; que Imd:t· Norte, 
eU1UllO de sCfvicio. abil.T!u en krren!l de la linea de 
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donde procede; sur, con la finca que se describe J 

continuaóón, y oeste, con otro <:amino de StT'. ido, 
t¡¡mbit'O ilbieno en terrenos de la matriz dI? dond.' 
esta procede, 

!n<,cn¡x:ión: Rcgi"tro de la Propiedad dc Malina de 
Scgllra, lOmo 7..t-9, libro 201. folío 156, finnl numt'hJ 
! 7.748. 

ValoraG<l a efectos de subasta en 360.000 pcscW!". 
3. En término de Malina de Segura, partido de La 

Hornna, paraje dl' La Cañada de Morcillo, un trozo 
de ¡iCfra secano en blanc\), inculto, que tiene una 
cabida dC' ~ áreas 4.:! I.'l'ntián:as 50 dCClmctros cuadr;j
do\; que linda: Norte, Wll la finca antes descrita como 
segundo: sur, finc'a de don Juan Almcida Blaya. CSll'. 

con resto de la finca de donde ésta pron'dc, J ocstl\ 
COII ramino de :.crvicio, abierto en terreno de la finca 
matriL de donde ésta procedt:. 

Insnipnón: Registro de la Propiedad de Molina de 
S\'gura. tomo 930, libro ~74, folio! 17, finca número 
J2J)99 

V.llorada a crccto~ Jc !>ubasta en 360.000 pesetas. 
.... r\úml'ro 31. Una \,ivienda de tipo Q, uhkaJa 

en la planl,l tcrcera, escalera segunda del bloque 
númcru 1, ..,imada en término de ~-Iolina de St'gUl¡', 
pago de la CompañIa y sitio de La Tejera, con salida 
directa a la calle !>alóll, a través del pasillo de acccso 
y distribución Jl' esta p];:¡nt<l y c"calera, i'agwln y 
por1¡¡! de la misma. Ocupa S"gllll cédula de califk;¡ 
l'ión pro\i"in:wl b superlicic construida de 91 rll("!r;l"

.::!J lkdnll'~ro" cuadrado~ y útil d" 78 metro<, 44 
Jecí!ll('tro~ ("uadrados. y conforme a la n?dula (k 
ca!ific;.¡óón definitiva, 92 metros 55 dccimetros cua
drados de superficie construida, estando distribuida 
en rcohidor, distribuidor, estar-comedor, tre!. dormi
tonos cocina, lavadero, bmlo y terraza. Linda: 
Frl'lltt', collsilkrando éstc el d(' la puerta de entrada a 
la vi\ icnda, hucco del ascensor y vivicnda tipo O de 
su mi~ma planta y escalera)' patio de luces: dt'fecha, 
entrando. dicho patiü dI.'" luce~ }' \ ívil.:nda lipo N lÍe 

su lllí,>ma pbnta y e-scalera primera izquierda, hueco 
de \'<,~'akr:l, vivicnda tipo R de esta misma planta y 
l's~'akra y í;'n pequdia parte- el pasillo de acceso \ 
di'>frilmcilil' 

!n~.CTipClón: Rl'gistro de la Propiedad de Molina dc 
SCr\lr~l, lono 60R, libro 155, folio 186 finca nÚ!'11CfO 
19,9R(, 

Valoratla a efectos de subasta en 3,600.000 pesI:IJ". 
S. Numero 83. Vivienda en Molina de Segura, l'n 

t:alle de nueva creación sin nombre, en so .. ta planta 
alía del bloquc J, Es dl' 1Jpo 9 Y tlene segun la c..:dlJ.la 
tk c,lIdicacion proviSIOnal una superficie total mn .. , 
¡nud,\ dt 9 i metros cuadrado!.. y según la c,-;dula d(' 
cahliu{"lon ddin!liva tiene una superficie total con,,
l!"l.utl<l dc <)1 melro .. t:uadrndos. Linda: Norte. con 
pal io (le- Jun's y huefo de escalera y ascensor: sur, con 
v¡k'lo de la elIJe de nueva apertura ~in nombre, este. 
C011 \ i\,lt'nda de tipo ó de c!.t¡¡ misma planta. COIl 
acceso por la segunda escalera, y oeste, COIl viVienda 
de lil'd !(I J!' esla mi.~ma planta)' escalera y vestípulo 
de la planta y. el\ p;¡r!e. nJO hucco de la l'scalera. 

!n<;c'i¡x'ión: Registro de la ProPlcdad dc Molina de 
'\egllf;\. lomn 1\17, lihro 159, folio 71. finca nurflel'O 
20.Jh,2 

Valorada a dcrlOs·de suba"ta en 3.600.000 pesetas. 
6. NÚnl!..'IO 8. En término de La!- TOIT,'s de 

COI¡J!ris, ('¡¡lit' (k Ortega y Gassct. ~in nlÍnwfO. 
\i\ICnd<1 IIpo -\. ONpa 194 metros 94 dednll'trm, : 
eUJdrad0S, de los qUt' 92 metros 73 decímetros ' 
cU<ldrado<, l'stán destiruldos a vivicnda, 13 metros 6 
declIne1ro"- clwdrados a cochera; 50 metros cuadrados 
;¡ patio (k~('ubj('rto, y los restantes 39 rnl'lro,> 15 
dt'nmelm'i cuadrados a calle particular de ac·"\o. 
sil'ndo Sll supn!icie útil de 83 melros 2 dccimetrm 
t uadr:¡dos. COIl'i!a dl' vestíbulo, comt'dor-s;¡lón, tres 
dormitOriO"', bailO. cocina y despensa, Lindu: Al 
frentl'. calle Orte!!a ~ (I<1sse1: defl'cha, José- Miñano 
UÓllll'l: izqulCrda, VIVienda número 7, y espalda, 
Antonio Rnmero 1\101ma, 

1 fI~CI ipci(',n: Registro de la Propiedad de Malina de 
Segur;:¡, lOmo q4~, libro 116, folí'J 138, finl'<l llti!llt'¡',l 
S_:OJ.;'\;, 

Yajorada '1 di..'("tos (le subasta en 3.60íuJOO ¡)('hl:~4~, 
., rn \101in,1 d ... Segura, partiJu de L,l HOlflda, 

parojt' de h Canada ¡k Mor,,:ilk}, 1.',\;o dl' lit'lr;¡ 
M'C"nno en blanco, inculto, de cabida 1/ are,;'- 1"] 

Jueves 2 enero I YY2 

n:ntmrea,\ 50 dc("imetros cuadrad(}~; (jUt .. ' bnda: \lorte. 
{ün olra finca de esta misma prO(cdencia: :"ur, con 
dO!l Juan ·\lmeida B!aya; este. ron resto tk donde 
proced(', y oeste, con camino dc serVicio. abierto cn 
l('frcno<; de 1<\ finca matriz de donde é-sta pro{'(xfc. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mo!Jnil d,' 
'\<.'!'ur;¡, lomo 741)_ libro 201. lolJO 140, finca nUIl1l'1'O 
'::>.71::: 

\'afúrad;:l a dl'ctO<; de subasta en 64n on(1 J)\.'\t'ta~ 

('). Ln Malina de Segura, pa¡ tido JI." l a Hornera, 
paraje de- La Carmoa de- Morci-l1o, UIl tro/(l dI' í¡crra 
se~';lnO en olanco in(:ull<L de (ahld,¡ 4 ;1n.";]') 8'\ 
,CJ1I¡arl'as; qm' linda: N0!1(', con la fín,,-'¡¡ antes dcs
"pla: ~lIL COll tinca de don José Esparcla (;onlÚll"t:: 
cste. con rcsto de la finca matriz de donde- se segrega, 
y 0cs!e. con camino de servicio, ?bicrto cn terrenOS dc 
la fillca de dond,' prol"{~de 6ta_ 

1000cl"!)1C!ón: Regl~lI() .. le la PropÍl'daJ ó~ 1\'!l}l!lltl d._ 
Sq:ura. lomo 910, lihro 274, folla 13. fincd número 
.l.~ 01';. 

Valorada a ckctos de subasta en 240,000 pest'la<;. 
9. Piso numero 34. Vivií'nda en tercera planta 

al:a, ~rupo. entrada y es('¡¡km núm('ro 1 dd 1Onnteok 
g;l'ncr~!I. ~i1f) en Mollna dc Segura. pago de la Compa-
1lJ:l. calk ~In nomhre' ~ S10 número, t'l1 CUYO Inmueble 
se inll'gra. Es una vivienda de tipo .A., con un::! 
SU1W!'li\l~ perinll'lral dt' 70 metros S deCl!lldrll', 
cU~ldfadn,\ y tilla construida de 76 mctro~ S dl-':lnl\' 
L. h fuadr,¡dos. y tina t'onslruida de 76 lnl'lms !J{, 
\.kl"imetro<., cuadl',l(los, pam una útil de 62 !l1l'1rOS 29 
¡j",'iml"tlo," cuadradoS. distribuida en ~'s!ar~cOnll'doL 
trt·., dormitoriO). toun,!- ;:¡~'O ~ terr;tLa~. LindJ 
rnlran(iu ,jI cdd!cw por Stí fl!('h;td;t norlc, ¡iTllte, 
hueco dc (""'alera, p1io de luces ~ Pl"'-) Idinll'r(1 :;J 
dtTú 'lla entr,lndo_ con el piSO :15: i.t't¡uit'rda, 
entrando. con el pisü numen, 35, hueco dI.: e~('akra y 
p:l1\(j ~k luccs', pnr la espalda, fon calle "m nombre 
pOI t!l'baj(" con el piSO Ilumero 30, :. por ennma. con 
d P¡~;U nunwro ~r;. 

Insn¡plión: Registro d.: la Pmpted,ld de Mo!¡n;l l,k 
Sq;u;·;l. tomo 444, libro 108, l"oho 1 l. finc'i nllnlt'TO 
14.494. 

Valor;tda a d"erlos de slIoa"la en 1.400.00(1 fK~('la'>-

f)¡ldo {'n Murcia a !3 de :lO\'iemhre de 1991.-.~1 
\1¡¡gi,>tr:ldo-.Jm7_-FI Secretario.·'!) 51 !-C 

* 
U Magi<."rado-.hwj" tilular ti>:! JU7g:.u:iO de I'rillWf¡l 

1n~L.!n!.'ia número :; de Murcia, 

I !are "aher: VUt' en ~'st(' Ju¿g."1do de ~u cargo, y bajo 
el !lUl1llTn 2/19QO-,\, ~' tramitan ¡\Ulns dc procl,cti
llll<:nto Judiual ~um.ar¡o del artt.:u!o l.;¡ d~' la L'\ 
! i If,otC(',¡na, a In~(ancia dd Prm;ura~!or ~r!)nr R<.'I)!CI0 

.I,nd- ,'JI nomhn: ) fepre'>LJ11acion el..: ,~( .\.Ia di.' 
·\I·,,)'T(l~ ,j,.' Ivlurci<l). ~U\ltr., d(lll .1;1\ le: ,rJ.¡r:;lllU 
LllJarr:lga j dona Pilar dc la ('I('p.'a Kirkp:ttnck. ,>ubn' 

l\'d,mu,';l"1l dc Clnj¡¡" hipoü'ull IU. :l"'ü'ndi'llie a b 
~,J!j!ldad ,k ¡! .96-1.2:;:6 pC~Cim. e¡1 los (u,de .. , pÜI 

pr,)\idroÓ;l de ,',ta techa, ha acof(\a¡Jü sürar en 
p.¡:¡lil·;! ... uhasta ins rl1l'rKS l'Spl'(¡J.!n1l'n:t' hípOll'c<tJ,)'i 
;, (¡He tk"puc')'\t' Jirán, por pnmera \'e7 y, en Sil caso. 
pnr "q;.unda y tcrcera vei. y termino dt' \'elnh: días 
J¡;¡;)i]cs, hahii:ndos;: Sl'lla!ado par" dich\.l'" actos lüs 
d,;,,, 2 ~ de mauo de 1992. 30 de noril de 1991 v 1 (!t
jUJl!U J( !l)I}:', todas cHa'} a las dOt:;: tl'cinm. hOl:as, en 
la "};¡la Am.henda de e ... k Juzgado: Silo en Pulano de 
.hl~ll<."i]. ,ondn d" (~a¡-¡I!, las dos últimas par.l el UN; 

de ,,': Jn-IaraJ:; dc~ic! la la anterior. ) bilJ;) las 
:";:".I1f'!'I({'S nJl1Jl(')¡;nl's: 

I'rill1cli.!.-l-J tipo de j;.¡ pnmera ~ub'l\(a l'S \', rdlll':lO 
n:ldd enja cscril¡¡¡.l de- (onstliu\·jún Je tllpollTil. pala 
J..¡ ll'guIlJa, con la rebuja dd 25 por 100_ j para la 
ll'í\:era. ~In sujecH'm a tipo. A partir de la publil"ación 
dd cdíctu podrán hacerse posturas por ('s('rito, en 
plkgo cnrado, en la Secretaria de estc .Iu7gado, 
cnn<,ign<Ínrlosc, al menos, el 2"0 por JOO dd p!Tcin del 
llpl) dc la suhasla ('n la cuenta de deposíl0,\ y 
C(ln!>lgnanones judkialcs abierta en el «Banen Bilhao 
V¡/'~!:';" S0cil~d;¡d :\núntlna», presentando l'll t'ste 
úJ:,n d cor""'spondierlte Tl'"!iguardo de dlCh(1 ingreso. 

HUE núm. " 

Scgllnda.-Tambicn pCH,hán hacer&.' las oft.:n~s () 
pn ... turas en la cuantia antes dícha en el propio acto rlr 
la "libas!;. o, cn \l: l·aStl. ucreditar haht:íJo ht'chc en 
nwiquiera de la~ furmu~ que se dil'T¡¡ en la (:undidón 
pi ¡ll1<."1 ~L 

T('f(cra.·-No s~' admitIrán po~tums en la primera: 
~l:gul1Ja ~l\bastH:i que "l'an inferiore!> al tipa. ~ la 
tercera sera ... in sujcción a tipo o pn~cin. 

( uar!a,-L.l~ p(j~luras p')dnin hacerse en caliJad de 
tTdn d rema'e a un 1erccfO. 

()uinta.-·S!' di.'volwrán las consigna("jone~ ctlxtua
d,l'> por 10<; p;:¡rt¡upi1ntcs cn la suba<;ta, salvo la que 
'.onc\pOnd'l almqor pOSllH, la!> que se reserv¡¡ran t'n 
d..-pú<;lto. como g;:¡rant!a del cumplimiento de la 
obhg;1Ci6n ~, CI1 su caso, cnmo parte dd precio Jc la 
\enta. 

Sextu.-Si <,e hubicf(' pcdido pur el an~"cdor hu ... ta el 
m¡"mo momento de la cdebraclón dl' J;¡ Sllba~ta. 

¡;¡mhlt'rí podran fl'S<'fVar'le en depósÍ1f) las ConSI!!oa
clones lk ¡O~ particIpantes que a\i lo acepten y que 
huhleran nlbJerto con sus ofertas los precios de la 
suba-.t;l, ¡'1,Jf si d pnmer .:tdjudit'atariu no rUnlpÍlcsl' 
con '>tI obligo.dón y dt'searan aproVl't:har el rl'malt' lo~ 
Oh)~ pos¡or\:,", '" ... il'mpre p<)r el orden de las mism;¡.,. 

S\'PtJll1,i,-l.Q; :ih!lo ... d~' propiedad. que kn' ~j,i() 
~llrlid!Js pnr n'f1.i,f¡c~ti¡jn d!' lo ql!;' klS mismos n:vJhJ. 
en rI R,~¡;;"t,·~) (k la Propiedad ,"1 quc rnnSiar 
In<..('rít,)<.. '-'SI:l:'.1:' de milnilicstc en la Sc-erdarín de! 
J ll1gado par;'! que pUt'dan ~'r l~x,lJninados p .. lr lo~ qHt' 
(jlHl"J"an túmal parte en la subasta, prt'viniendo a 10<; 
lic:tJdnr('s qllC d("bcran tonfonl!a:'<;e con dlo~ y no 
tendr¡íll dCTl'ch;) a exigir ningunos 01;-(''\ no admi¡i':n
dm·(' 31 rel11<JJ;mle, de~pué .. dellcmatc. ningun:l rccla
madón por insuficiencia () defecto de los mismos. 

(kl;l\,a.-!.;'s cl!"las y grnvámc!les ant('riol"l'~ } 10'> 

rú'krcntcs al nédilolk'l :!<:lor cont1Ouarán "uh,,¡st~'Il
h'<." l·ll1tndié; .. d(l<;C 'lile d f~matank lo'>. a{"ept~1 ~ 

tjlk"da <;ulwogacto {'n !;¡ ¡,espon!'>ahilid;¡d (k 11''> n;í~· 
I1hl', "in d~'<'lillar\C n "u extindón d prt'd,) del 
1"I'!l1:'l:C. 

NO'.'C'fl;L-·EI pn.",>~n{;.: edÍt'to sl.'rvim tI!: nollfk:lCiún 
en f"rma a 1<..l~ dt'mandados a qUIenes n,) 'c leo, 
hublcr,' podido no!Ític.¡r lo'i scñalamiellto~ dl' ,uha<;
!a,; p'1r C'.l:'l!q',:¡e!' causa. 

D~·l'ima.-Si por error St' hubiere señalado para la 
O .. il'blXIÓn de la suba~la una klha que resultare 
kqi\a, dicha "\uhasta se Ikvará a efecto al siguiente 
di;! n:'¡'niL a la mi~mll hnra. 

"1('n objeto de subasta 

1. 'o ¡l%.k !Íl'rr:l (1<..' ril'go a portillo dI.' In Jcequi;} 
\1)::',01' dI' M¡;Jit~;¡, \'!l termino de lorqui. partidQ de 
h'" P.llac!'" B!a:1l.{lS \ tI<--- la T'J1Te del J!ln(~l. d" 5. 
h,'c1Ú-(";}:'> 6t, úrea>; 43 ú'llti.ire<ls. t'quivalcntc a 50 
tah¡illa .. 5 'lChavas 10.5 brazas. Unda: None. Fr~n
~'iv;; \L~f.;¡h'j(' (i:m';~t, ¡sidon: Marco Sjnchcz. 
t';ll\LllO pO;' medio} a\'t'quia maJor de Mulilla: ~UL 
rl",to de fl'I'.';;:¡ núneiL_ Gl!Il!lltl por medlO. _\ntonin 
!.¡ip\'l M:HtiJ'l"l, l,'gadn;¡ gene¡;~] pl'l me'dio. Angd 
Vld,¡] :~(!II \ n~ .. hj tk ¡¡¡KiI Ilwtril \' Jo~~; -\IlIUnlO 
l"l!I";lI1O l\t~!;··¡r¡CI.. rt'gadtra gene"al ¡;,,)r l"i'CdHf; ('''le, 

,\('úl':¡'\ p;a~m de Moliua:) resto d~' finca m .. lllz. ~ 
Ot',.,k. rIJ1K;~U) VIda] Mann, Antonio Lópcz Martí
Ilt'/, rega~kl'<1 gCJll'ri:!I por medio, Andrcs Escudero. 
I'a:nt'lo ~ (ih'gOi i,) Lepu Solan.l. camino pOJ m..:dio 
e isidoro Marco S<Ínche7, polígono 27, parcelas 42 ':i 44, 

111~n¡peión: Registro dt' la Propiedad d,-' Mula, hoy 
Molil1<¡ de Segura, lOmo 563; libro .1 1 de Lorqui. folio 
19R. finca número 4.028, 

V,dorad.; ;¡ \'frsws dc <¡[(basta ell l"7\Y1IUj,y; ]le\\'· 
1:\ ... 

IbJo eH Muma, 22 de novicmbn: de 1991.-EI 
t>.L:g,-.¡ratb·Jue/ -El St'(',('tario.-·9.510-C 

S..\(iLNTO 

/:·(i/.:'¡V 

En autos d(' í\lí('io eJe('utivo nlÍmero 121/1990. 
s\'guldns a I11stan('Í:¡ de (','-"l de' Ahorros v So,nrrn'i de 
S,lgunto o111tra (,Transfnl.,n, Soc!e-dad 'Limitada» v 
Ju;:¡na María (jonzález Capella, se ha acordado sacar 
a la wntu l'n pubilra suho.:..ta, por término de veinte 
dias. los bIenes que al final St" dm:ín, 
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¡ a <"u!.1,l\{;;¡ tendrá lugar en este JUlgado numero 2 
el pn-,,,jmo di:! 27 de kbrcfQ dc 1992. \ hora de bs 
olln: lit: "u m;:mana, para la celebración de la prinwrd 
stlh;j<;!a y ~'n prrn:nción de que no nuh!c!oc p;)SI{)rcs 
,'11 b ;111\111;1 \C ~cnala para la n:kbratlon d¡- la 
~c"I:hb ~"'-¡a"t,,. con rebaja 0('1 ~S po: 100 d,:1 p!"ccin 
d~: ':t\,l'-']¡)¡,_;; celebrar 1."1 próximo día 27 de marzo de 
19 i )""l ;\ b\ ,me\.' hora~ y si tamp0CO huhien: l¡citado
j't'~ '.'\1 ('''la 5cgunJa subasta, se scúa!a para que Icnga 
lugar ',HU knna, sin sujt't:lón ¡¡ tipo el próximo dia 
.26 de ,ton] de !992, a la!> once horas de "u manana. 
hajo las "iguicl1tes condicones: 

!'nmc!"a,-Para lomar parle en la suba<;!a dl.'lx'r¡í11 
lo:, liril;¡dorc\ consignar en el cstabkl.'imit'n\{l que !>c 
In inditClrá en el momento de I:J celebracíón el 20 p(lf 

100 dd tipo señalado para l'r!cta una de ella~. 
Segund.¡,-:--:o se admitiran posturas que no cubran 

b\ dm tC1Tl'J'¡)<; partes del tipo. 
Tcncra.-l.JS posturas podrán presentarse t'll pliego 

úTrado hasta la ('e!cbrneion de la subasta o hacersl' 
\ i,;1 h;dll1enk en dicho ano. 

Ctla~la.--I o,,!i,itador('s se conformaran con la lilu
ladón obrante en Autos, que pueden c.\aminJL 

Qllin\a.-L¡'i cargas y gravámenes preferentes al 
n0dil0 del actor quedaran stlbsistt'nte". subrogándose 
el rematante en los nusmos. 

Bienes objeto de subasla: 

Plimt'ro -Tierra secano situada \.'11 P;-¡rl:J:l de 
(;_tIl~:L h'rmii1¡) de Sagunto, de 1 l árcas SS ,'cn!1,ireas. 
11'",-'111:; ,'!j c'l Registro de la Propiedad de Sagunlo, 
lOl1lo 454, libro lOS, folio 170, finca númcro 14.385. 
\:l!\lI:lJ:l ~'n 6.948.000 pesetas. 

~\'b"q(h .. S(>h, ,ituado en S'igunlo. partida dt' 
C:lU"~l. monte del Ca"til1o, !.upcrfície l 75Q.15 metros 
l·;;:\dr;!dn<,. In~cri13 en el Registro de la Propiedad de 
"':1(\:1\\", tumn ! 75 7, lihro 19:;, ll;!io 11-t filwa 
110';11,'1,) 1JJH2. Valorado en 1O.SS·tQOO pe<;etas, 

T "-"-:,-0 Urluna,-Vivieoda en urhanilarío!1 
(',n"!lt" d'-.'l t_;rm1l10 de Sagullt,'l pbnhl <,cgunda. 
¡'l."": ~ <,l'¡l!ll11,L con una superficie de R1.23 metro\ 
l'\I:ld, :;,1i1'>. In:>crita ('n el Regí:.tro d~' la P!OpicJnd de 
~;lr'll!lO. 101110 ¡ .522, lihro 244, folio _r2 finca 
111;:1'1,'1'0 ')4_875. Vnlor;tda en 6 3Po.OOO pl'<;ctas. 

¡ 'q:HW -- Vivil'nda unifamiliar parcild.1 si {¡!<lela en 1;1 
IIrh;wifC\u'jn Corinto del término (k S:1gunlo. s .. :ll:l
l;l,b cm el número 3 dr la calle Mar Cnnlnhrinl, 
q'pnti~'le' d{' 5i"14 metros ("uadrado<;. de 10<, que 125.02 
'_I'n tJH1struidos. In"crita en el Regi~Mo de' la Propk
(bd lk Sagunto, lomo 1.605, libro 254, folio 113, 
fin':] número '~5_506. Valorad¡¡ l'O 1 ~_5!}O_()()O pesetas 

SagUllto a 10 de diciembre de 1991.-EI Magistrado· 
!(I<: ·!(L06~-t\. 

SE(,OVfA 

};'IIIClo 

1)lln k:,i',H;] Pw'ntl" Moro, Mag;<'lrado-JuCl de Pr¡
; .1\::1';[ Itl',tanóa dd numero 3 de Sl'govia y <,u 
\\¡¡!Ido 

H;i(~' <,;lbn l)ue ,-'Il dl,'ho Ju/gado ,>,' \li.',UC _lllIL!\) 

\.,'.:eull\O JlUl1!l'HJ 2J3¡II)l}O, Instado por d PnXlIr.¡
dor don Paullna Ruhio MUllOZ, en nomhre de la ('aja 
d~' \horro" " Monte de Piedad (Iv Sl'govia qlll" gOfa 
"¡,'] bcn,'!IClo li,' JU<,licia gratulta, ,;obre reclamación de 
canlldad, en d ¡:ua! "e ha acurdado sacar a la venta en 
puhlh':\ ,-uh,y,I:1 por !ote'_. los \iglllentc,> b11"nl"S, Pf(¡
piedad dI,' don Mari:lllo San Cri"!úba! d\: DKgn :- su 
(",>P0<'¡I dona Juba Agudit'.1 Casado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C~h' J u/!~aJo, "itllado CI1 la calk de San Agustín 
nUIl).']() 2tS -l'a!aClo de JUS1Íeia-, d dia !R de marzo 
tk 1 W}? ~ ho¡~¡ de las die-l de su manana, bajo Imi 
'Igll¡l'qh'~ condiciones: 

PnllH,T3.-Lo\ (,nado., l1S\lil-LlClo, saJen a pl1blit'a 
\,¡basta ~>n !:1 cantidad t'll qW" han ')ido ta<,ado\~' "in 
\uplil pr('\'¡amente la ralla de título<, de propiedad. 

S\'i!und;¡,-Para tomar parte cn d renlaje los licita
do:\< ,kbcrán ~on')ignar pre\ iamente en el Banl'O 
BJlIl<lO ViLca\<l. oficina principal, cuenta número 
397:900IJOI702.B90, el 10 por lno J ... la tasación, sin 
\'1'\;' r'~quisito no ~crjn i.ldmitid()~. En ten'era wba\ta 
]¡,¡br:i de con<.igndrse igual cantidaJ quc ~'n la ')c-gunda 
~'Jh;¡qa 

rU,'Cf;l.'-;-.JO ~;(' ;t.imitirá'1 la" po<,lura\ qut' no 
!'Ilbr,\11 la.: do\ terceras p¡Hie, dd tipo de tasación 
ind¡~·add. pudiéndose !meer a c,1lidad de ccder d 
f'.-!\;d~,' a un lcrcl,"rc. Podr;jn hacersc p(l,>tura~ p<)r 

; ilq n' pliq;,v '.'t'lT3J,\_ ('11 !J Sl'crl't;-¡,i;\ del J uzgad'J. 
! a ',egunda ,ubasl;¡ se cdebra¡á ,'n d ml~miJ lugar. 

vi dl:t 14 de ;1Im! tk ! Sl9:? Y hora de las dil',( de ,>u 
11l.;lhll1'L La ltTtyra ~tlha~la tendrá lugar el dia ! \ tk 
11::,\,) di: ¡él'l" \ hmn ,k las di,'!.. Tipo libre. Manll'· 
;Iil';vl\hl' ,:'jlú d':l,i¡l~ para ¡¡m!>;!',. las cc,¡;ji .. inm'" d;: 
la prj!nCl~l "di;1sta 

'-;;: haee e(ln~;;lr llU{' h1s \ulo ... ~ !;:o, certificación del 
R-:si\lrp a que se refiere hl regla CI13rta del artículo 
1;] (i, la '-") Hipukc;rilL (':;\.ln el;: ll1an: 1k"to ~':1 b 
....~.( !-:Urín. \' Si.' ('nt{'nd,rú que' t«lo lit'itador 'lCt'pt01 
l'¡'1l111 ha~t'\;ll,: 12 tilulaci0n ~ l¡lll' ]a~ carf'.<\S () gr;:l\ .j. 
11l'~'n,:" ,lnh;ndi\'<' v lo" prl'feft'nll'\. <'i lo~ htü'i('f(' ;11 
(. i"\'dn" de la arlOr:! continuaran ~lIb~btcnl{'~. l'nlen
~h,-ndn"e que el rCma!;lI1IC los acepta y queda <'uhm
g:'dp ,'n b responsabilidad de los mí'>nlOs, .,in dc,li
i);ll'~l' a :>\1 cx¡inóón el precio del tT!l1atc. 

Bienes obJl'10 d\.' subasta: 

! ole numcro l.-Usufructo vÍl_1!íClO ) &uccS!,VO 
<.,)IHe lou!;le do" plantas, de<,1Ínadn a bar, situado en 
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Clllta1eju (S\'gO\ ia), P!Ma de 1;", ,\d{)bt'r¡'~, i (l. Ins
,-rita en e: Registro de la PropleJ.1J (ll' Sepuheda, al 
lomo 1.71~, libro 62. folio Iq vuelto, fin,-~ !\limero 
S .. )) ~ Valorado en ! O,! 90_~30 pese!",>_ El t¡pu para la 
"t:gunda ,>uha.,t¡¡ t'~ de 7.642.672 pe,>cI~<; 

\.ni' nl!mCíO ~ __ ·ll~urrllctn vitalicio y SlleeSI\'O 
,>ohrc '. i\ I\?nda ... i¡uada en Canta!c!o (SI'g.:()\ ial. Piafa 
d(' i;¡~ ,\do!wras 16_ In'>cnLj e11 el Rl'gl,>¡rO de' la 
Pmp'cdad dc Sepül\eda. al t(>(1JO ! ¡¡~. libro ti!. !U!IO 
:} vuelto, fincn númerp 6 459. Valorado en 5.PIlS. ¡! S 
oc"e!;!s. El tipO para !a ~egunda ~uhasla l''i de 
\ x,~ ¡ :; ~6 pC'idJ". 

Dado en Segnna. a 13 dc dIC1cmbre~!c 1\1'11.--E! 
M;¡gl.,lrado JUl'L-ilJ.U61-,\. 

SEVILLA 

L't/ICfo 

En l'umphmicllto de lo acordado en prundclleia dc 
l's!a fecha por la sellora Juez de Pnnwra Instancia 
nl!!l1l'ro 13 de Sc\'i!!a, 

Se hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1\78/1990-4.0. sr tramita l'x(X'dienll' de juris
dicción voluntaria promovido por d Procurador uon 
Manuel RIncón Rodríguc/. en nombre dt' doi'la Cl'Ó

li:1 Rccaeha Fuentes. ~(lhrl' declaración de j~t!1c('1-
!1lll'nto de don Manuel López RUJ"I)n, naCido en 

Parada" (Scv¡!!:tt el dí<l 6 (k nonembrc (k ¡Q24, hijo 
de Joaquín I.OPl'Z Trigu,~ro<; y (1;: Ami BUfón I\foll
lelO. ca,ado con dona (l'ci!¡,a Rn',!Cha f-UClllt'\ en 
!l'cna 20 de l'nefO de ¡ (h4. de cuyo 11l.\trimonío hubo 
do'> hiJaS. llamadas Mari;:\ Angda e Isabel. naClda<;. 
rL'\~1L't'llvalllentl', d n dt~ abn! de 11)57 y el 17 de 
\('p!Il'!llbre dl' ! 964, H'ci'H\ de e:.t~ ciudad, dunde 
lU\''-, su ultl1110 dOlllici¡i\l en la ea!k T<)rrepallll:.l, 
numero 4, de SevílJa. aU"l'lllá!ld() ... ~· dd oomin!io 
{,(,:l\Hgai dondl' t"<'"idia. el día 19 dc diuembre de 
Il) 7"1 sin qlW desde dicha fc,'h,-¡ <,,' \),¡);l lcnido 
n,)!1I ia~ dc::,u paradno. pl'se (1 la .. múl¡iple" g,:s1Íone~ 
rea!izada" al l'l¡xj{) 

l u que ,1 los filles, pn'v,'1l1do,> en 1(1\ arll('1I1o~ 2.042 
)- <;íguí('nk~ tk la Lc)- de EnjulCiami,'n\p Civil, en 
rdaci"!J1 ['un 10<; ! ¡)3 } uJlh'ordallte" dd Código Ci \ i! 
,>c hace públíco mc(\!anle l'1 presente edicto, el cual se 
jJublicar;i en e! "Hoktín Oficial de! E<;udu') y de ('~la 
Pro\ InCl¡t periódiCOS «El País') y «ABe d: S~'\'il!;¡,). 
:)~i como por Radio Naci\'Jnal Je f'\parlJ por dos 
V(" ...... " \ con in¡(~I'\'alo de qUInce dias, a los cf('ctos 
legales_ y para que cualqtlKf persona qUe' lo considere 
npnrtuno pucda comparecer ante es\e JUlg,i.¡dl) para 
s,n oída en el mencionado ex¡:'C'díel1k 

Sevilla, JO de noviembre de 
16.9W7-E. 

!490.-E! Juez.
La 2- J- l'i';j.! 


